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1   PANORAMA GENERAL

1.1   SITUACIÓN, SUPERFICIE, SUPERFICIE AGRÍCOLA, RELIEVE Y CLIMA

Georgia se encuentra en el sureste de Europa, o en el extremo occidental de Asia, bordeando el
Mar Negro, entre Turquía y Rusia. Limita al norte con Rusia, al este con Azerbaiyán, al sur con
Turquía y Armenia y al oeste con el Mar Negro. Cuenta con una superficie de 69.700 kilómetros
cuadrados, tiene 1.460 km de fronteras terrestres y 310 km de costa. Con su capital situada en
Tiblisi, Georgia ocupa una posición privilegiada al este del Mar Negro, actuando como nexo entre
el continente europeo y el continente asiático, lo que supone una ventaja estratégica a nivel
económico y comercial.

La topografía de Georgia se caracteriza por ser muy variada, con elevadas montañas,
numerosos recursos hidráulicos. La cadena montañosa más importante es la cordillera del
Cáucaso, situada al norte del país y actúa como límite natural septentrional. Como consecuencia
de la elevación de las montañas y las pobres infraestructuras de transporte, muchos de los
pueblos existentes en la cordillera se quedan aislados durante los meses de invierno.

Por otro lado, Georgia cuenta con más de 25.000 ríos, de los cuales la mayoría desembocan en
el Mar Negro y en el Mar Caspio. El río Kura, es el río más largo de Georgia, nace en el noreste
de Turquía, atraviesa el este de Georgia y desemboca en el Mar Caspio.

El clima de Georgia está influenciado por las masas de aire mediterráneas en el este y las masas
de aire subtropicales en el oeste. Asimismo, gracias a la cordillera del Cáucaso, Georgia está
protegida de las masas de aire frío provenientes del norte. La zona del Mar Negro, se caracteriza
por su elevada humedad y las abundantes precipitaciones a lo largo del año. Mientras que las
llanuras del este se caracterizan por tener un clima continental, con menor humedad y
precipitaciones y temperaturas que oscilan entre los 20º y 24º en verano y entre los 2º y 4º en
invierno. 

La agricultura es tradicionalmente muy importante en Georgia, y las condiciones climáticas y
naturales son muy favorables para los cultivos. De acuerdo con la Organización de las Naciones
Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO), cerca del 43% de la superficie de Georgia se
emplea como tierra agrícola, incluyendo pastos y prados.

1.2   DEMOGRAFÍA Y SOCIEDAD

Según Geostat, la población de Georgia al 1.1.2021 es de 3.728.600 habitantes (excluyendo
Abkhazia), de los cuales 2.215.600 (59,42%) residen en zonas urbanas y 1.512.900 (40,58%)
reside en zonas rurales. La población femenina representa el 51,83% de la población total. La
región más poblada de Georgia es Tbilisi, la capital, con un total de 1.202.700 habitantes (32%
del total), seguido de Imereti con 481.500 habitantes y Kvermo Kartli con 437.300 habitantes.

Respecto a la estructura de la población, y con datos de 2020 según Geostat, el 20,51% de la
población tiene una edad comprendida entre los 0 y los 14 años; el 11,29%, entre los 15 y los 24
años; el 39,72%, entre los 25 y los 54 años; el 13,23% entre los 55 y los 64 y el 15,25% más de
65 años.

La tasa de natalidad al 1.1.2021 era de 12,5 nacimientos por cada mil habitantes, mientras que la
tasa de mortalidad en ese mismo año era de 13,6 fallecidos por cada mil habitantes, lo que
supone un descenso natural de la población de -1,1 personas por cada mil habitantes en el año
2020. 

En relación a los movimientos migratorios, la tasa neta de migración en el año 2020 fue de +4,2
personas por cada mil habitantes. Hay que destacar que el flujo migratorio desciende a lo largo
de los años pasando de una emigración de 195.000 personas en 1994 a solo 8.200 en 2019. En
2020 hay un cambio de tendencia y se registra una inmigración neta de 15.700 personas.
Tradicionalmente los inmigrantes proceden de Rusia, Turquía, Irán y Azerbaiyán. 
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1.3   PIB PER CAPITA Y DISTRIBUCIÓN DE LA RENTA

Según los datos del BM (World Development Indicators), la renta per cápita en Georgia ha
evolucionado favorablemente desde el año 2000 pasando de una renta de 750 USD en ese año
hasta los 4.769 USD en 2019, con la previsión de que baje a los 4.274 USD en 2020. Este nivel
de renta per cápita hace que Georgia se sitúe muy por detrás de su vecino Turquía con 8.599
USD en 2020.

De acuerdo con la información publicada por el BM, la tasa de pobreza (5,5 USD/día) ha caído
desde 61,2% en 2010 al 43,6% en 2017 (último dato disponible). Por otro lado, el 20% de la
población en 2018 está por debajo del nivel de pobreza.

El cálculo del índice de GINI publicado por el Banco Mundial para Georgia en el año 2019 (último
dato disponible), el índice empeora y se sitúa en la posición 111 con un 35,9. Es necesario
destacar que Georgia adolece de una gran desigualdad en la remuneración salarial entre grupos
sociales y/o sectores. La brecha salarial entre hombres y mujeres es del 32%: el salario nominal
mensual medio del hombre en 2019 era de 1.294 GEL, mientras que el de la mujer era de 876
GEL. 

Según el índice HDI (Human Development Index) del BM emitido en 2018, Georgia ocupa la
posición 70 con un índice de 0,786 (siendo 1 el máximo).

1.4   POBLACIÓN ACTIVA Y DESEMPLEO

Según los datos del Geostat, desde 2010 la tasa de desempleo ha descendido de forma
progresiva y regular pasando del 27,2 % en 2010 al 17,6% en 2019. Esta tendencia a la baja
cambia en 2020 al registrar un desempleo del18,5%, lo que representa 281.900 personas
desempleadas. Según la misma fuente, en 2020 el desempleo se concentra fuertemente en las
áreas urbanas (20,3%) frente a las zonas rurales (15,8%). La mayor tasa de desempleo se
localiza en, Racha-Lechkhumi con un 31,9%, Kvemo Kartli con un 22,2% en 2020, seguida de
Tbilisi con un 20,1%. Por edades el mayor desempleo se concentra en el rango de edad entre
15-19 años, siendo este superior al 40%, seguido por 20-24 años con 38,3%. Por género, el
desempleo entre los hombres alcanza el 20,2% en 2020, siendo el paro femenino de 16,2%. 

La población activa de Georgia en 2020 asciende a 1.523.700 personas, de las cuales 1.241.800
personas están ocupadas, es decir, la tasa de ocupación de Georgia es del 81,50%, según
Geostat. Cabe destacar que la economía sumergida alcanza un porcentaje elevado de la
actividad, lo que dificulta obtener datos fiables de actividad y empleo.

1.5   ORGANIZACIÓN POLÍTICO-ADMINISTRATIVA

1.5.1   SISTEMA DE GOBIERNO, PARTIDOS POLÍTICOS Y DIVISIÓN DE PODERES

La República de Georgia es un país situado en el Cáucaso meridional con una superficie de
69.700 km2. Georgia declaró su independencia de la URSS en abril de 1991. Hasta 2003 el país
sufrió una fuerte inestabilidad política, siguiendo la estela de otros países de la ex-URSS. En
1995 tras un golpe de Estado, Eduard Shevardnadze, ex dirigente de la URSS, alcanzó la
presidencia. El deterioro de la situación económica, la corrupción generalizada y el fracaso de
Shevardnadze frente a los movimientos secesionistas desencadenó la “Revolución de las
rosas”, liderada por Mikheil Saakashvili, en 2003.

Saakashvili y su partido, Movimiento Nacional Unido (MNU-centro derecha) han controlado la
vida política de Georgia entre 2004 y 2012. Saakashvili que accedió a la Presidencia el 25 de
enero 2004, optó por una política económica liberal y por poner al frente de la administración a
tecnócratas jóvenes formados en el extranjero, dando los primeros pasos hacia la modernización
económica del país.

En 2010 se llevó a cabo una reforma constitucional, pasando de un régimen presidencialista a
otro mixto, en el que el primer ministro (PM) cuenta con el poder ejecutivo, incluida la política
exterior, si bien el Presidente conserva importantes poderes. Así mismo, se reforzaron los
poderes del Parlamento y la independencia del Poder Judicial. Esta reforma entró en vigor en
2013. A nivel internacional, el país se orientó hacia la consolidación de la independencia
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respecto a Rusia y el acercamiento a EEUU y la UE, tratando de recuperar la integridad territorial
del país (Abjasia y Osetia del Sur).

Desde 2012 hasta la actualidad, el panorama político de Georgia ha estado dominado por
“Sueño Georgiano” (GD). En las elecciones parlamentarias de octubre de 2016 ganó 115
escaños de un total de 150. Existen otros tres partidos con representación parlamentaria:
Georgia Europea (19 escaños), Unidad del Movimiento Nacional o MNU (7 escaños) y “Alianza
de Patriotas de Georgia” (7 escaños) de tendencia pro-rusa.

El 26 de septiembre de 2017 se aprobó la reforma a la Constitución, que convertiría al país en
una República Parlamentaria tras las elecciones presidenciales de 2018. Esta reforma limita los
poderes del Presidente a favor de un modelo parlamentario. Así, el 28 de noviembre de 2018,
Salome Zourabichvili, de origen francés es elegida presidenta con el apoyo de GD-DG
consiguiendo el 58% de los votos.

El 29.6.2020 el parlamento georgiano aprueba la reforma electoral de la Constitución,
según la cual, del total de los 150 escaños del parlamento, 120 son elegidos
mediante un voto proporcional con tan solo un umbral electoral para ingresar en el
parlamento del 1 %, mientras que los 30 escaños restantes serán repartidos entre los
partidos ganadores de las diferentes regiones del país. Esta reforma se ha aplicado
en las últimas elecciones parlamentarias celebradas el 31.10.2020 en las que ha
ganado el partido gobernante "Sueño Georgiano" con el 48,2% del total de votos (90
diputados sobre un total de 150), seguido del partido en la oposición "Movimiento Nacional
Unido" (UNM) con el 27,1% (36 diputados); Georgia Europea fue el tercer partido con el 3,8% (5
diputados). Hay que destacar la entrada de nuevos partidos políticos en el Parlamento,
haciéndolo más plural. 

La oposición reclamó la repetición de las elecciones por detectar irregularidades en el proceso
electoral. El PM Giorgi Gakharia dimitió en febrero 2021 y el 22.2.21 se nombra a Irakli
Garibashvili al frente del ejecutivo. Tras varios meses de profunda crisis política, el 19.04.21 se
firma, con la mediación de la UE, el acuerdo A Way Ahead for Georgia entre el partido
gobernante y la mayoría de los partidos de la oposición. El acuerdo exige a los firmantes que
desempeñen sus funciones hasta las próximas elecciones parlamentarias.

1.5.2   ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y TERRITORIAL DEL ESTADO

Georgia se organiza en torno a nueve regiones (Guria, Imereti, Kakheti, Mtskheta-Mtianeti,
Racha-Lechkhumi and Kvemo Svaneti, Samegrelo-Zemo Svaneti, Samtskhe-Javakheti, Kvemo
kartli, Shida kartli), una ciudad (Tbilisi) y dos repúblicas autónomas (Abjasia y Osetia del Sur).
Cada región se encuentra dividida en distritos, existiendo un total de 69 distritos en Georgia.

Las dos repúblicas autónomas de Georgia son territorios ocupados por Rusia desde el conflicto
que se vivió entre Georgia y Rusia en 2008. Ambos territorios son ampliamente considerados a
nivel internacional como territorios pertenecientes Georgia. Sin embargo, Rusia ha firmado
acuerdos con las administraciones civiles de ambos territorios para integrarlos militarmente y
económicamente en su administración. 

Tibilisi es la capital de Georgia y al mismo tiempo la ciudad más poblada del país con un total de
1.158.700 habitantes. Tbilisi se rige por la Asamblea de la Ciudad de Tbilisi (Sakrebulo) y el
Ayuntamiento de la Ciudad de Tbilisi (Meria), al mismo tiempo la ciudad está divida en distritos
que tienen sus propias unidades de gobierno central y local con una jurisdicción limitada.

1.5.3   LA ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA Y SU DISTRIBUCIÓN DE
COMPETENCIAS

El 22 de febrero de 2021 el Parlamento georgiano confirmó el nuevo gabinete de gobierno del
Primer Ministro de Georgia manteniendo 12 Ministerios y los siguientes nombramientos: 

Cargo Ministro Nombramiento
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Presidente Salome
Zourabichvili

28.11.2018

Primer Ministro Irakli
Garibashvili

22.02.2021

Ministro del Interior Vakhtang
Gomelauri

8.9.2019

Viceprimer Ministro y Ministro de Desarrollo Regional
e Infraestructuras

Irakli Karseladze 22.02.2021

Ministro de e Economía y Desarrollo Sostenible Natela Turnava 18.4.2019
Vice Primer Ministro y Ministro de Asuntos Exteriores David Zalkaliani 21.6.2018

Ministro de Finanzas Lasha
Khutsishvili

01.04.2021

Ministro de Defensa Juansher
Burchuladze

22.02.2021

Ministro de Cultura, Deporte y Juventud Thea Tsulukiani 22.03.2021

Ministro de Educación y Ciencia Mikheil
Chkhenkeli

22.03.2021

Ministro de Medio Ambiente y Agricultura Levan
Davitashvili

15.12.2017

Viceprimer Ministro y Ministro de Justicia Rati Bregadze 01.04.2021
Ministro de Desplazados Internos de los Territorios
Ocupados, Trabajo, Sanidad y Protección Social

Ekaterine
Tikaradze

18.6.2019

Ministro de Reconciliación e Igualdad Cívica Té Akhvlediani 06.08.2021

 

1.6   RELACIONES INTERNACIONALES/REGIONALES

En política exterior Georgia ha mantenido estrechas relaciones con Europa y EEUU, siendo sus
objetivos la entrada en la OTAN y en la UE. Georgia también busca mantener relaciones
positivas con sus otros vecinos: Armenia, Azerbaiyán y Turquía. Está profundizando los lazos
con China con quien ha firmado un ALC con China en 2017, y tiene como objetivo asegurar
inversiones bajo la Iniciativa OBOR (One Belt One Road) de China. Las relaciones con Rusia se
han deteriorado significativamente en 2019 debido a las protestas que tuvieron lugar en el
parlamento.

Con respecto a las relaciones regionales con las regiones separatistas de Abjasia y Osetia del
Sur, éstas afectan no solo a la vida diaria de la población sino también a la política exterior de
Georgia con Rusia. Abjasia y Osetia del Sur son dos regiones separatistas que representan el
18% del territorio total de Georgia y que cuentan con apoyo político y militar de Rusia. Las
fuerzas armadas georgianas emprendieron una operación militar en agosto de 2008 para
recuperarlas, siendo derrotadas en cinco días por el ejército ruso. La independencia de ambas
regiones fue reconocida por Rusia en 2008.

2   ESTABLECERSE EN EL PAÍS

2.1   CARACTERÍSTICAS DEL MERCADO

Durante la última década, la economía de Georgia ha crecido sólidamente a una tasa anual
promedio de 4,5 % a pesar de los shocks externos, incluida la crisis financiera mundial de 2007-
08, el conflicto con la Federación de Rusia en 2008 y la caída de los precios de los productos
básicos desde 2014. A partir de 2017 y gracias al mayor consumo y la demanda externa, el nivel
de crecimiento económico se recupera hasta el 4,7% en 2018 y 5,1% en 2019. Sin embargo, en
2020, experimentó una caída del 6,2%, por la crisis económica provocada por la pandemia del
COVID-19. Según las previsiones del Fondo Monetario Internacional la economía del país
experimentará un crecimiento positivo del 3,5% en 2021 y del 5,8% en 2022.

El principal motivo de la reducción del PIB en 2020 viene provocado por la COVID-19 y como
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consecuencia, la caída del turismo. Se prevé que el levantamiento gradual de las restricciones en
2021 debería reactivar el crecimiento en 2021 y acelerarlo en 2022 a medida que el turismo se
recupere. La inflación aumentó en 2020 debido a la subida de los precios de los alimentos y de la
atención sanitaria, pero se prevé una reducción en 2021 y 2022 a medida que la política
monetaria se endurezca. La recuperación de la demanda externa y del turismo debería reducir el
déficit por cuenta corriente.

Según fuentes de Geostat, en 2019 la distribución del PIB en Georgia por sectores productivos
era la siguiente: sector primario 7%, sector secundario o industrial 23% y sector terciario o
servicios el 70%.

Según Geostat, la actividad económica por sectores, en 2020 el PIB a precios corrientes se
distribuye de la forma siguiente: 14,5% lo genera el sector mayorista y minorista; 11,7%
inmobiliario; 10,8% industrial; 8,9% construcción; 8,4% agricultura y pesca; 7,4% sector público y
defensa; 5,9% transporte; 3,1% hostelería y restauración y otros el 29,3%.

Analizando la actividad económica por regiones, es de destacar que Tbilisi además de ser la
capital georgiana, es el principal centro de negocios del país, concentrado el 51% del PIB a
precios corrientes en 2020 seguido de Adjara A.R., con un 10% del PIB total.

En cuanto a la de inversión extranjera directa, Georgia ha recibido un total de 617 MUSD en
2020, lo que supone una disminución del 53% en comparación con 2019, donde el volumen total
de IED fue de 1.310 MUSD. Las principales regiones de recepción de IED son: Tbilisi con un total
de 272,5 MUSD, que representa el 44% sobre el volumen total, Adjara con 128 MUSD, 21% del
total y Kvemo Kartli con 83 MUSD, 13% del total. Hay que destacar que, debido a la crisis
económica provocada por la Covid-19, las inversiones en Georgia han sufrido diferentes
modificaciones, siendo Reino Unido unos de los pocos países que han aumentado la IED en
Georgia, representando casi el 50% del total de IED en Georgia en 2020. Seguido de Países
Bajos con el 28%, Turquía con el 17,5% y EE. UU. con el 15%. El 3,5% restante del total de IED
en Georgia proviene de los países de la Comunidad de Estados Independiente (CIS). La
inversión de España es poco significativa y no representa ni el 0,2% del total de IED en Georgia.

Con respecto a la repartición de IED por sectores, el sector financiero ha recibido el aprox. 400
MUSD, lo que representa el 65% del volumen total de IED, seguido del sector minero con 102
MUSD (16% del total), el sector inmobiliario con 72 MUSD (12%), el sector industrial con 68
MUSD (11%) y los sectores de la construcción y el de transportes y comunicaciones con el 10%
de IED sobre el volumen total.

A partir de 1994, y después de romper la alianza económica con la Unión Soviética tras su
independencia en 1991, Georgia comenzó a cooperar con organizaciones internacionales,
fundamentalmente el Fondo Monetario Internacional (FMI) y el Banco Mundial (BM), lo que
facilitó la aplicación de reformas estructurales e institucionales y el establecimiento de unas
bases legislativas liberales.

Un hito importante en la vida económica del país fue la entrada en vigor, el 1 de julio
de 2016, del Acuerdo de Asociación —que incluye el Acuerdo de Creación de Área
de Libre Comercio o Deep and Comprehensive Free Trade Area (DCFTA)— entre Georgia y la
UE.

El sector bancario es uno de los sectores que ha experimentado un crecimiento más rápido en
la economía. Es un sector bien regulado y capitalizado, a pesar de los desafíos regionales y
globales que experimentan los países vecinos. El sector financiero de Georgia está formado por
un total de 15 bancos de los cuales 14 son bancos extranjeros.

Georgia ha sabido recomponer su sistema fiscal, que se caracterizaba por su ineficiencia y su
escasa capacidad recaudatoria. A lo largo de los últimos años ha aplicado reformas fiscales
hasta renovar completamente el sistema recaudatorio, convirtiéndolo en un sistema bien
estructurado en el que los ingresos fiscales representan el 20,8% del PIB en 2020. El país
apuesta por un crecimiento a largo plazo reduciendo la regulación, los impuestos y la corrupción
para atraer a la inversión extranjera.
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Las principales actividades económicas de Georgia son la agricultura, minería de manganeso y
cobre, y la producción de un pequeño sector industrial que produce bebidas alcohólicas y no
alcohólicas, metales, maquinaria, aviones y sustancias químicas. Los sectores donde
recientemente se observan mejoras son los servicios bancarios y el sector minero, pero la
escasa formación del capital humano y la posible incapacidad de la estructura industrial de
atender la demanda interna y externa en el futuro son riesgos emergentes.

Además, el sector turístico está ganando mucho peso en la economía, el número de turistas
recibidos por Georgia crece considerablemente año tras año, aunque en 2020 la cifra de turistas
disminuyó a causa del Covid-19 un 80%, con un total de 367.000 turistas. Desde 2018 el
Gobierno está implementando Planes de Desarrollo del Turismo, así como incentivando la
construcción de instalaciones hoteleras, en las regiones de Anaklia y Kobuleti.

Georgia ha vencido sus problemas de escasez energéticas mediante la renovación de sus
plantas de hidroelectricidad y el abastecimiento desde Azerbaiyán. Georgia tiene mucho
potencial energético hidroeléctrico por explotar, con numerosos proyectos de plantas, entre los
que destaca la Planta Hidroeléctrica de Nenskra, la más importante del país. No obstante, el país
sigue teniendo una gran dependencia energética del exterior.

2.2   CANALES DE DISTRIBUCIÓN. ESTRUCTURA Y MARCO LEGAL DE LA
DISTRIBUCIÓN COMERCIAL

La distribución comercial en Georgia ha atravesado un proceso de modernización desde el
cambio de sistema económico que se produjo a comienzos de la década de los años noventa.
Según Euromonitor, en el año 2020 el sector mayorista y minorista en Georgia tuvo un valor de
8.874 MGEL (aprox 2.820 MUSD). El valor total de las importaciones georgianas del sector de la
distribución en 2020 se registró en 10 MUSD.

El sector de la distribución en Georgia presenta una elevada competitividad. Según Euromonitor,
el sector minorista está liderado por Carrefour SA, seguido de Nikora JSV, Internationale Spar
Centrale BV, Aversi-Pharma Co Ltd y Georgian Pharmacy JSC. La distribución alimentaria es el
principal canal de distribución, concentrando el 62% del valor total del mercado
aproximadamente. En esta categoría se incluyen desde los distribuidores tradicionales como los
mercados de abastos, comercios pequeños e independientes regentados por el dueño, hasta los
modernos como supermercados e hipermercados. 

En segundo lugar, la distribución especializada, que incluye aquellos distribuidores que llevan al
cliente final productos no alimentarios, es el canal más importante después de la distribución
alimentaria. 

2.3   IMPORTANCIA ECONÓMICA DEL PAÍS EN LA REGIÓN

Geográficamente, Georgia está situada en un punto de conexión entre la región del Caspio, muy
rica en recursos energéticos, y Europa. Al mismo tiempo Georgia es parte del corredor de
transporte entre Europa y los países de Asia central, que recorre la antigua ruta de la seda,
siendo una ruta alternativa con importancia estratégica para los países de la región hacia
Europa.

La construcción del oleoducto Bakú-Tbilisi-Ceyhan, del gasoducto Bakú-Tbilisi-Erzurum, la vía
ferroviaria Kars-Akhalkalaki, y la línea ferroviaria transnacional entre Bakú, Tbilisi y Kars son
parte de los planes para resaltar la localización estratégica de Georgia entre Europa y Asia y
desarrollar su papel como un punto de tránsito para el gas y otras mercancías. 

Georgia presenta una apertura comercial notable, del 56% en 2020. La tendencia actual indica
un aumento de las relaciones comerciales con países de la Unión Europea, aunque la mayor
parte de los principales socios comerciales del país son países limítrofes.

2.4   PERSPECTIVAS DE DESARROLLO ECONÓMICO

En el año 2020 la economía entró en recesión con una contracción del 6,2%. Tras un buen
comienzo de año, la actividad económica se desplomó a partir de marzo de 2020 al introducir las
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autoridades medidas de bloqueo relacionadas con la pandemia. El impacto ha sido generalizado,
pero los sectores del transporte, el turismo y la construcción fueron los que más sufrieron. La
tasa de desempleo alcanzó el 20,4 % en el cuarto trimestre de 2020, aumentando bruscamente
desde el 11,6 % en 2019. Se estima que la pobreza ha aumentado en 5,4 puntos porcentuales
en 2020, aunque el considerable paquete de ayudas del gobierno probablemente haya evitado
un aumento aún mayor de la pobreza.

De acuerdo con las previsiones del Banco Mundial, se prevé que la economía de Georgia se
recupere en 2021, con un crecimiento del 3,1%, partiendo de la base de que no se produzcan
nuevas oleadas graves de infecciones por el virus COVID-19 que requieran nuevos
confinamientos y de que se resuelva el actual estancamiento político. La recuperación seguirá
siendo apoyada por un estímulo fiscal en forma de gasto de capital acelerado, aplazamientos de
impuestos, reembolsos acelerados del impuesto sobre el valor añadido y apoyo específico a las
empresas y los hogares más afectados. Se espera que el déficit fiscal siga siendo elevado, por
encima del 7% del PIB en 2021.

Se espera que el déficit exterior se reduzca en 2021. No obstante, seguirá siendo elevado, en
torno al 11% del PIB, a medida que el sector de los servicios se recupere gradualmente y los
flujos de importación aumenten en consonancia con la consolidación de la actividad económica.
Se espera que la recuperación de la IED y el apoyo sostenido de las instituciones financieras
internacionales cubran las necesidades de financiación exterior de Georgia y ayuden a mantener
un cómodo colchón de reservas.

El ritmo de la recuperación más allá de 2021 dependerá de la implantación de vacunas y del
restablecimiento del comercio y la inversión internacionales. En un escenario de referencia en el
que no se materialice una tercera oleada de infecciones y se vacune a una parte significativa de
la población en 2022, el crecimiento económico podría recuperarse hasta el 4,2% en 2022 según
el BM. El escenario de referencia prevé que el déficit fiscal se reduzca hasta alcanzar los niveles
prescritos por la regla fiscal (3% del PIB) en 2023. El impacto de la pandemia sobre la pobreza y
la desigualdad dependerá de la gravedad y la duración de la crisis y de la respuesta política. 

El retraso en la vacunación, las nuevas restricciones y la prolongación de las tensiones políticas
representan los principales riesgos a la baja de estas perspectivas. Estos riesgos podrían
conducir a una recuperación más lenta en 2021 y a una recuperación más modesta a medio
plazo, con una producción que no volvería a los niveles anteriores a la crisis hasta 2024. Un
retraso en la recuperación también podría plantear riesgos para la estabilidad microfinanciera,
dada la elevada tasa de dolarización de Georgia, los balances sin cobertura y la elevada deuda
externa.

2.5   OPORTUNIDADES DE NEGOCIO

Georgia sigue siendo un mercado atractivo entre los países de la región. El gobierno ha
aumentado su enfoque en el desarrollo de los sectores de infraestructura, energía, turismo y
agricultura y ha recibido un apoyo sustancial de donantes internacionales. Se necesitan
materiales, experiencia y equipos para estos sectores. 

La construcción de carreteras, infraestructura de distribución de energía, sistemas de agua,
hoteles y espacios de oficinas se está expandiendo en Georgia, presentando oportunidades para
los productores de equipos y materiales de construcción y proveedores de servicios de
arquitectura e ingeniería. La infraestructura es el segundo concepto de gasto más importante en
el presupuesto nacional.

Existen interesantes oportunidades comerciales en los siguientes sectores:

Infraestructuras de transporte la red de carreteras es una de las prioridades del gobierno, con
numerosos proyectos programados y en fase de ejecución.

Electricidad. La creciente demanda interna y una fuerte capacidad de exportación han hecho
que los proyectos hidroeléctricos en Georgia sean muy atractivos para los inversores extranjeros.

Gestión de los residuos sólidos, Georgia cuenta con una nueva ley marco de gestión de
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residuos para acercamiento a la normativa UE, por lo que se han puesto en marcha la
rehabilitación de los vertederos existentes lo que ofrecen nuevas oportunidades.

Turismo. Existen abundantes proyectos para el desarrollo del sector en el país, entre los que
destacan la construcción de lujosos hoteles. 

Sector agrícola y agroalimentario. El sector agricultura emplea a la mayor parte de la
población del país y se busca su modernización, dado que en gran parte se trata de agricultura
de subsistencia. Además, se trata de uno de los sectores en los que más está centrándose la
política económica, ya que se trata de un sector con alta capacidad de exportación.

Las autoridades confían en importantes proyectos de infraestructura para estimular los sectores
agrícola, hidroeléctrico, turístico y de transporte. También han alentado la inversión a través de
una reforma fiscal de las ganancias corporativas, vigente desde 2017.

Los sectores más interesantes para las empresas españolas, dado su potencial exportador y el
apoyo que está recibiendo de las autoridades, serían el sector de la energía, el sector agrícola, el
procesado de alimentos y el turístico.

3   IMPORTACIÓN (RÉGIMEN DE COMERCIO EXTERIOR)

3.1   TRAMITACIÓN DE LAS IMPORTACIONES

La política liberal de comercio exterior es uno de los principios fundamentales de la política
económica de Georgia. La apertura comercial es uno de los ámbitos prioritarios para el gobierno
del país. El país es signatario de varios convenios y tratados sobre Transporte y Comercio de la
Comisión Europea y de la OMC.

El Gobierno de Georgia implementó reformas en la política arancelaria, así como en el ámbito de
los reglamentos técnicos. Como resultado, hoy en día Georgia tiene una de las políticas de
comercio exterior más liberales del mundo, lo que implica regímenes de comercio exterior y
procedimientos aduaneros ágiles, aranceles de importación bajos y regulaciones no arancelarias
mínimas.

Según los requisitos de importación y documentación publicado el 27 de agosto de 2019, las
importaciones como mínimo, requieren una declaración, una factura y documentación de
transporte. El Código de Aduanas de Georgia no exige garantías financieras de los importadores
a Georgia antes de la presentación del despacho de aduanas, excepto en la entrada temporal de
mercancías.

La mayoría de los bienes importados están exentos de impuestos a la importación, sin embargo,
muchos de los productos alimenticios y de construcción están gravados con un 5%. Para
comprobar el arancel de un producto TARIC, se recomienda la herramienta de la comisión
europea Market Access Database (https://trade.ec.europa.eu/access-to-markets/es/home)

La reciente modernización y renovación de la administración en el ámbito de aduanas ha llevado
a la integración de los servicios aduaneros, procedimientos fiscales y control de fronteras en un
organismo centralizado, Revenue Service (RS), responsable del control de los procedimientos
aduaneros y fiscales en frontera, así como de los controles sanitarios y fitosanitarios en el ámbito
comercial.

Integrado dentro del RS se encuentra el sistema ASYCUDA (Automated System for Customs
Data) a través de la plataforma CP (Customs Platform), que gestiona la automatización completa
de todos los servicios y procedimientos relacionados con el despacho de la mercancía en
aduanas. La plataforma CP permite la interacción tanto de empresas como de intermediarios
comerciales para la obtención y entrega de permisos y licencias. El sistema realiza asimismo el
despacho de aduanas, asignando automáticamente el canal adecuado con arreglo a la
información disponible.

A la llegada de la mercancía se pueden encontrar distintas opciones para el despacho de la
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mercancía. Las principales son: Declaración in situ mediante la presencia del importador o un
representante, declaración a distancia a través de la plataforma CP, declaración anticipada
previa a la llegada de la mercancía y declaración de destinatario único. Las tarifas aplicadas
variarán entre 150-400 GEL dependiendo de cada modalidad. Para más información se puede
consultar la web del organismo responsable (Revenue Service): https://www.rs.ge/home-en 

Marco legal

Según el Ministerio de Economía y Desarrollo Sostenible de Georgia, las importaciones de
Georgia están reguladas por la legislación siguiente:

El Capítulo 27 del Código Fiscal de Georgia (Chapter 27 of the Tax Code of Georgia)
define la lista de productos sujetos a impuestos especiales y la tasa del impuesto especial.
(https://www.matsne.gov.ge/en/document/view/1043717?publication=148). 
El Capítulo 28 del Código Fiscal de Georgia (Chapter 27 of the Tax Code of Georgia)
define los productos sujetos a impuestos de importación, aranceles, así como otras
regulaciones de importación. 
La Ley sobre la Actividad Empresarial (Law of Georgia on Entrepreneurial Activity) regula
las formas legales de las actividades empresariales y define normas  no discriminatorias
para empresarios locales y extranjeros. 
La Ley de Licencias y Permisos de Georgia (Law of Georgia on Licenses and Permits)
regula y determina la lista completa de licencias y permisos, incluidos los tipos de
productos de importación y exportación. También define reglas sobre la emisión de
licencias y permisos, haciendo cambios y revocándolos. No hay restricciones de los
requisitos de licencia u otras barreras no arancelarias, excepto por la necesidad de
proteger la salud pública, la seguridad nacional y el medio ambiente.
La Ley sobre el Control de los Productos de Exportación e Importación de Armamento,
Equipo Militar y Artículos de Doble Uso (Law of Georgia on Control of Export and Import
Products of Armament, Military Equipment, and Dual Use Items) determina las normas y
bases para llevar a cabo el control de la exportación e importación de productos de
armamento, equipos para fines militares, materias primas, materiales, equipos,
tecnologías, información científico-técnica y su producción.
Orden N.º 408 del Presidente (Ordinance Nº 408 of the President of Georgia), que
contiene la lista de los artículos de doble uso. 
La Ley de Protección de los Derechos del Consumidor de Georgia (Capítulo 1, Artículo
6) (Law of Georgia on Protection of Consumer Rights (Chapter 1, Article 6)), define los
requisitos de etiquetado para asegurar que proporcionan información necesaria, auténtica
y absoluta para los consumidores, a los que también están sujetos los productos de
importación. 
La Ley sobre Certificación de Bienes y Servicios (Law of Georgia on Certification of
Goods and Services) informa sobre los requisitos generales para la seguridad de los
productos, entre los cuales se incluye el proceso de producción, envasado, marcado y
etiquetado o los requisitos de producción existentes. Según requisitos de etiquetado y
marcado, publicado el 27 de agosto de 2019 todos los productos cosméticos,
farmacéuticos, químicos, alimentos procesados y de servicios públicos deben tener un
etiquetado impreso en el idioma georgiano en el punto de venta. Las bebidas alcohólicas y
los productos de tabaco requieren sellos especiales.
La Ley de Normalización (Law of Georgia on Standardization) define las reglas, los
principios generales y las características para los bienes y sus métodos de producción. El
uso de estándares no es necesario. Los estándares también pueden implicar terminología,
símbolos, envases y procesos de marcado, etiquetado o requisitos para la metodología de
producción.
La Ley sobre Libre Comercio y Competencia (Law of Georgia on Free Trade and
Competition) determina el nivel de independencia de los agentes económicos y crea
condiciones de libre acceso al mercado para los empresarios.
La Ley sobre el Intercambio de Productos Básicos y el Intercambio Comercial de
Georgia (Law of Georgia on Commodity Exchange and Trade Exchange) regula el
comercio de los productos básicos y sus derivados.
En Georgia, con respecto a la creación de propiedad intelectual (invención, modelo
útil, muestra empresarial, marca registrada, indicación geográfica, topografía de
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microchips intelectuales, derechos de autor, etc.), la utilización y la protección legal, y
las relaciones de propiedad y de propiedad privada no reguladas están reguladas por
actos legislativos: Ley sobre Patentes, Ley de Georgia sobre Marcas, Ley sobre
denominación de Origen e Indicaciones Geográficos, Ley sobre los Derechos de Autor
y Derechos Adyacentes, y la Ley sobre las Medidas Limítrofes de Propiedad
Intelectual (Law of Georgia on Patent, Law of Georgia on Trade Marks, Law of Georgia
on indication of Place of Origin and Geographical Indicators, Law of Georgia on Author’s
and Adjacent Rights, and Law of Georgia on Bordering Measures of Intellectual Property).
El Decreto N. 420 del Gobierno de Georgia (Decree Number 420 of the Government of
Georgia) regula los criterios para determinar los países de origen, tipos de certificados de
origen y su cumplimentación. Los Puntos de Inspección Fronterizos – Border Inspection
Points (PIF) – para las mercancías que se transportan a través de carretera se encuentran
en, Guguti, Kazbegi, Lagodekhi, Ninotsminda, Sarpi, Samtatskaro, Tsiteli Khidi (Red
Bridge) Vale, Sadakhlo, Gardabani, Mtkuari, Akhkerpi y Guguti. Los PIF marítimos se
localizan en el Puerto de Batumi, el Puerto de Kulevi y en el Puerto de Poti. Para las
mercancías transportadas vía aérea, existen cuatro PIF localizados en los aeropuertos de
Batumi, Kutaisi, Senaki y Tiflis. Por último, para las mercancías transportadas por
ferrocarril, los PIF se encuentran en Akhkerpi, Gardabani, Mtkvari y Sadakhlo.
Las Zonas de Despacho de Aduanas se localizan en Akhaltsikhe, Batumi, Kutaisi, Foti,
Rustavi, Tbilisi, aeropuerto de Tbilisi y Telavi. En las Zonas de Despacho de Aduanas se
incluyen puestos de control abiertos para el tráfico internacional, locales de las autoridades
aduaneras y depósitos aduaneros, establecidos para implementación de los trámites
aduaneros.
También hay que tener en cuenta a la hora de importar mercancía en el país:
- Code on Safety and Free Movement of Products of 2012 and subsequent amendments
- Law on Food/Feed Safety, Veterinary and Plant Protection

Para más información se puede consultar:

1. http://www.dcfta.gov.ge/ge/legislation

2. https://matsne.gov.ge/document/view/4598501?publication=0. Ofrece el Código Aduanero
de Georgia 

3. https://www.rs.ge/Legislation-en?cat=3&tab=1, ofrece detalles sobre la forma de
registrarse, modalidades de empresa, documentos, régimen de importaciones, etc. 

3.2   ARANCELES Y REGÍMENES ECONÓMICOS ADUANEROS

Georgia tiene uno de los regímenes comerciales más liberales y competitivos del mundo. De
conformidad con los cambios legislativos, desde el 1 de septiembre de 2006 los aranceles a la
importación disminuyeron de 16 tipos arancelarios a 3 (0%, 5% y 12%). Se eliminaron los
aranceles sobre el 85% de los bienes importados. Tampoco hay aranceles temporales.

La UE y Georgia firmaron un Acuerdo de Asociación en junio de 2014, que entró en vigor en julio
de 2016. La zona de libre comercio de alcance amplio y profundo (ZLCAP) forma parte integrante
del Acuerdo y reduce los aranceles a los que se enfrentan las empresas europeas cuando
exportan a Georgia; aumenta la eficiencia de los procedimientos aduaneros; y facilita aún el
comercio mediante la aproximación gradual de la legislación, las reglas y los procedimientos
georgianos, incluidas las normas, a los de la UE.

Para los productos industriales: eliminación del 100% de derechos de aduana
Para los productos agrícolas: El Acuerdo prohíbe el uso de contingentes arancelarios tanto
para las importaciones como para las exportaciones. Sin embargo, existen algunas
excepciones para productos agrícolas sensibles, como el ajo o determinadas frutas y
hortalizas. La mayoría de los productos agrícolas transformados están sujetos a un
mecanismo de anti-elusión mediante un umbral de volumen total de importaciones al año. 

Para más información sobre el Acuerdo DCFTA se puede consultar la página de la Comisión
Europea:
https://trade.ec.europa.eu/access-to-markets/es/content/zona-de-libre-comercio-de-alcance-
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amplio-y-profundo-ue-georgia

3.3   NORMAS Y REQUISITOS TÉCNICOS

En virtud del acuerdo ZLCAP mencionado anteriormente, Georgia ha adoptado normas
internacionales y ha aproximado su reglamento técnico al de la UE. De las normas registradas
solo un 2% son específicas de Georgia.

Dependiendo del producto, las autoridades aduaneras del país pueden exigir todos o algunos de
los siguientes documentos:

Licencia de exportación-importación:
Licencia de exportación-importación de medios de vigilancia electrónica
Permiso de importación, exportación, reexportación o tránsito de materiales de
circulación limitada (Ministerio de Medio Ambiente y Protección de Recursos
Naturales de Georgia)
Permiso de importación, exportación o tránsito de objetos nucleares y radiactivos,
materiales nucleares, sustancias radiactivas, desechos radiactivos y minerales
(subsuelo) (Ministerio de Energía de Georgia)
Permiso de importación, exportación, reexportación y tránsito de armas y
municiones (Ministerio de Defensa de Georgia)
Permiso de importación o exportación de medicamentos y productos farmacéuticos
sujetos a control especial (Ministerio de Trabajo, Salud y Asuntos Sociales de
Georgia)
Permiso de importación de sal no yodada (Ministerio de Agricultura de Georgia)
Permiso de importación, exportación, reexportación o tránsito de artículos de doble
uso (LEPL “Revenue Service”)
Permiso de importación, exportación, reexportación e introducción de las especies
de mar y derivados incluidos en los anexos de la Convención sobre el comercio
internacional de especies amenazadas de fauna y flora silvestres (CITES)
(Ministerio de Medio Ambiente y Protección de los Recursos Naturales Protección
de Georgia)

Factura comercial
Lista de embalaje/Packing List
Certificados en materia de salud, seguridad, etiquetado y envasado
Prueba o declaración de origen

Se prohíbe la exportación de bienes de valor cultural, que están incluidos en la lista determinada
por el Ministerio de Cultura y Protección de Monumentos de Georgia.

En cuanto a las importaciones, el Gobierno georgiano ha puesto en marcha una plataforma
online de vigilancia del mercado para equipos de maquinaria y otros, con el fin de agilizar el
proceso burocrático y administrativo.

Certificados de origen

La exportación de bienes del territorio económico de Georgia y la emisión de Certificados de
Origen están regulados por las disposiciones del Decreto N.º 420 del Gobierno de Georgia, de 29
de diciembre de 2010.

Dentro del Acuerdo DCFTA entre la UE y Georgia, los exportadores e importadores deberán
seguir los procedimientos relativos al origen de las mercancías. Estos procedimientos se
encuentran en el Título V del acuerdo:

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/PDF/?uri=OJ:L:2013:054:FULL&from=EN%20-
%20#page=18

En todo caso y para beneficiarse de los aranceles preferenciales, los importadores deben
presentar una prueba de origen (Certificado EUR.1 o declaración de origen EUR-MED) con una
fecha de validez de 4 meses a partir de la fecha de expedición. 
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Para comprobar los requisitos, se recomienda utilizar la herramienta de la
Comisión Europea, Market Access Database (http://madb.europa.eu) que proporciona
información actualizada al respecto.

3.4   REGULACIÓN DE COBROS Y PAGOS AL EXTERIOR

Los servicios bancarios en Georgia son muy variados. Una de las grandes ventajas para los
residentes extranjeros es la posibilidad de abrir una cuenta bancaria en Georgia a través de un
servicio remoto. Georgia no firmó acuerdos internacionales sobre el intercambio automático de
información fiscal, por lo que los bancos de Georgia no proporcionan información sobre sus
clientes a terceros países.

Las operaciones con tarjetas de crédito y débito son cada vez más utilizadas. Todos los bancos
comerciales ofrecen sus propias tarjetas de crédito y débito, y cada vez más las empresas
aceptan pagos electrónicos. Georgia ha mejorado su sistema de información crediticia mediante
la implementación de una nueva "Ley de Protección de Datos Personales". Los préstamos por
debajo de 200,000 GEL (77,500 USD) se emiten solo en moneda nacional.

Las ventajas de abrir una cuenta personal en los bancos de Georgia son las siguientes:

Se pueden abrir cuentas corrientes en cualquier moneda (USD, EUR, GEL, GBP, etc.).
Se pueden realizar transferencias en cualquier moneda.
Se pueden recibir ingresos tanto para transacciones personales como comerciales.
Se pueden realizar operaciones en banca internet, tanto en versión de escritorio como
móviles.
Se ofrecen servicios bancarios personales en ruso e inglés.

No hay restricciones en cuanto a la importación y exportación de la moneda local. Visitantes
deben declarar cantidades superiores a 30.000 GEL en moneda extranjera a su entrada en el
país, cifra de referencia igualmente para la declaración en la exportación de divisa extranjera.

Las comisiones son bajas tanto para el mantenimiento de la cuenta como para las operaciones
bancarias. Para obtener más información sobre cómo abrir una cuenta y otros medios de pago
se puede consultar el link del Banco Nacional de Georgia:
https://www.nbg.gov.ge/index.php?m=110

3.5   CONTRATACIÓN PÚBLICA

La Agencia Estatal de Contratación Pública (State Procurement Agency) es la autoridad
responsable de difundir los concursos públicos a través del portal:
http://procurement.gov.ge/Home.aspx?lang=en-US

Para poder acceder a la oferta de concursos es necesario registrarse en el sistema
eProcurement:
https://tenders.procurement.gov.ge/login.php?lang=en 

Según el artículo 12.7 de la Ley sobre la Contratación pública (Law of Georgia on Public
Procurement), por decisión de la autoridad contratante, los documentos de calificación pueden
presentarse tanto en georgiano como en idiomas extranjeros. Si los documentos se presentan en
un idioma extranjero, se adjuntarán a esos documentos las traducciones al idioma georgiano
realizadas según lo determine la legislación de Georgia. Al resolver disputas relacionadas con
documentos de calificación, el adjudicatario decidirá sobre la prioridad de un documento en un
idioma extranjero o de su traducción al georgiano.

4   INVERSIONES EXTRANJERAS / INCENTIVOS A LA INVERSIÓN

4.1   MARCO LEGAL

La legislación que regula la inversión directa extranjera incluye la Constitución, el Código Civil, el
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Código Tributario, y el Código de Aduanas, además de la Ley de Emprendedores de 2008, la
Ley de Promoción y Garantía de la Actividad Inversora, la Ley de Quiebra, la Ley de Jurisdicción
General, la Ley de Limitación de la Actividad Monopolística, la Ley Contable y la Ley de
Seguridad del Mercado.

El principio clave de la Ley de Emprendedores (la "Ley") es que sólo las entidades comerciales
que se especifican en la Ley pueden llevar a cabo actividades comerciales en Georgia. La Ley
establece los siguientes seis tipos de entidad comercial:

Otros comerciantes / propietarios;
Asociaciones generales ("GP");
Asociaciones limitadas ("LP");
Compañías de responsabilidad limitada ("LLC");
Sociedades anónimas ("JSC"); y
Cooperativas.

Desde 2008, Georgia ha firmado numerosos acuerdos comerciales en el mundo con base
en el Acuerdo de la OCDE “ OECD Model Tax Convention on Income and on Capital” de 2008,
según el cual la carga impositiva se reparte entre las partes.

En materia de asistencia impositiva, el 1 de junio de 2011 Georgia accedió al estatus de Estado
parte de la Convención de 1988 sobre Asistencia Mutua en Materia Impositiva de la OCDE y el
Consejo de Europa.

El Gobierno georgiano en la última década ha llevado a cabo reformas institucionales tales como
la reducción de los ministerios, privatización de empresas estatales, persecución de la
corrupción, reducción del número y de las tasas de los impuestos y la mejora de la
administración fiscal y tributaria, simplificación de los trámites en aduanas.

La mejora en el mercado georgiano a la entrada de inversores extranjeras, donde prácticamente
son inexistentes las restricciones a la participación de capital foráneo en los distintos sectores de
actividad, presenta grandes oportunidades de inversión. Según el BM en su documento Doing
Business 2020, Georgia ocupa el 7º lugar en la ratio de facilidad para hacer negocios sobre un
total de 190 economías y el 2º en cuanto a la agilidad en el proceso de apertura de un negocio. 

A nivel nacional, en la actualidad con el objetivo de atraer y fomentar la inversión extranjera en el
país, el Gobierno de Georgia ha creado diferentes fondos para poder financiar los proyectos que
son financieramente viables. Uno de estos fondos es el Partnership Fund (http://www.fund.ge/),
Fondo de inversión estatal, establecido en 2011 Otro fondo es el Georgian Energy
Development Fund (http://gedf.com.ge/), está gestionado por el Ministerio de Economía y
Desarrollo Sostenible y está especializado en la atracción de inversión para proyectos de energía
renovable.

4.2   REPATRIACIÓN DE CAPITAL/CONTROL DE CAMBIOS

En Georgia no existe ningún tipo de restricción en cuanto al cambio de divisas o repatriación de
capitales o beneficios. Para más información, puede consultarse la página oficial de inversiones
en Georgia (Invest in Georgia): http://investingeorgia.org/en/georgia/taxation

En la actualidad Georgia ha firmado Acuerdos para Evitar la Doble Imposición Fiscal (CDI) con
56 países. El listado completo se puede consultar en la página web del Ministerio de Finanzas de
Georgia https://mof.ge/en/5128.

Existe CDI entre España y Georgia en materia de impuestos sobre la renta y el patrimonio,
firmado el 7.6.2010 (BOE 1.6.2011) y con entrada en vigor el 1 de julio de 2011. Dicho convenio
se puede consultar a través del siguiente enlace:
http://www.hacienda.gob.es/Documentacion/Publico/NormativaDoctrina/Tributaria/CDI/BOE_Georgia.pdf. 

Georgia tiene firmados 38 Acuerdos de Protección y Promoción Recíproca de Inversiones
(APPRI), de los cuales 32 se encuentran en vigor.
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4.3   INCENTIVOS A LA INVERSIÓN

El gobierno de Georgia aplica distintas medidas para incentivar los principales sectores de la
economía que se pueden consultar en el siguiente enlace:
https://www.investingeorgia.org/en/keysectors/government-incentives

Componente industrial

El objetivo del programa es promover una cultura empresarial en todo el país, estimulando la
creación de nuevas empresas y apoyando la expansión de las existentes.

Algunos de los mecanismos de ayuda son la cofinanciación del tipo de interés del préstamo
bancario durante los primeros 36 meses: Tipo de refinanciación + 3% (actualmente 11%), y en
cuanto a la asistencia técnica: cofinanciación de servicios de consultoría, diligencia en el
mercado de la exportación, adaptación del negocio, desarrollo de habilidades, gestión de la
calidad, estandarización, etc.

Existen unos requisitos de elegibilidad de las empresas como el importe del préstamo y el valor
del proyecto de arrendamiento cuya cuantía que debe oscilar entre 50.000 y 10.000.000 GEL.
Asimismo, la fabricación y el producto deben estar en la lista de prioridades del programa
aprobada por el mandato del programa.

Hostelería

Desde el año 2016 el Gobierno ofrece apoyo financiero y técnico a los empresarios que decidan
ejecutar proyectos hosteleros en cualquier región de Georgia, a excepción de Batumi y Tbilisi.

Uno de los incentivos financieros ofrecidos por el Gobierno es la cofinanciación de las tarifas de
los contratos de franquicia y de gestión durante los dos primeros años del proyecto, con un límite
máximo de financiación de 300.000 GEL.

El otro incentivo es la cofinanciación de los tipos de interés de los préstamos bancarios en los
que incurran para la ejecución del proyecto. El Gobierno subvenciona un tipo de interés del 10%
para los préstamos en GEL y un 8% para los préstamos en USD o EUR, durante los dos
primeros años del proyecto.  Además, el Gobierno también aporta garantías colaterales por valor
del 50% del préstamo durante los primeros tres años del proyecto.

Zonas Turísticas Francas

En Georgia existen dos zonas francas de turismo, una de ellas es la región de Anaklia y la otra la
región de Kobuleti. Con el objetivo de promover la construcción de hoteles en estas dos
regiones, el Gobierno ofrece tierras a precios simbólicos de 1GEL a los empresarios que quieran
construir hoteles a lo largo del paseo marítimo, exenciones fiscales en el pago del impuesto de la
propiedad y del impuesto de beneficios hasta el año 2026; así como, licencias de casinos
gratuitas para los proyectos de hoteles cuyas instalaciones superen las 80 habitaciones y la
aportación de cualquier suministro necesario para la ejecución del proyecto – agua, gas,
electricidad, etc.

Zonas Industriales Francas

Georgia cuenta con cuatro zonas industriales francas en las regiones de Poti, Kutaisi y Tiblisi. El
principal incentivo ofrecido por el Gobierno para atraer inversión a estas zonas es la exención de
todos los impuestos para las empresas que produzcan bienes para la exportación en estas
zonas. El proyecto del nuevo puerto de Anaklia incluye la construcción paralela de una zona
económica especial de 475 hectáreas y una inversión de más de 1.000 millones de USD.

Proyectos de agricultura

La agricultura es uno de los sectores más importantes de Georgia, con una contribución del 8,4%
al PIB (2020) y que emplea de forma directa al 40% de la población ocupada. El Gobierno ha
incluido recientemente este sector entre su lista de prioridades, dada su importancia social,
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política y económica. Además, se trata de un sector con capacidad exportadora por lo que está
potenciando algunos productos de precio elevado como frutos rojos, avellanas, verduras, frutas,
productos cárnicos y pescado. El sector del vino también es muy importante en Georgia. Ha
crecido considerablemente, tanto en producción como en exportaciones, y el Gobierno pretende
seguir potenciándolo.

La Agencia de Desarrollo Rural (ADR) ejecuta proyectos a gran escala para facilitar el desarrollo
del sector agrícola en Georgia. El objetivo de la Agencia es crear un entorno que contribuya al
aumento de la competitividad, a una producción mayor y sostenible de bienes de alta calidad y a
la introducción de las normas internacionales de seguridad alimentaria en el sector agrícola.

Programa estatal de cofinanciación de maquinaria agrícola  

Es un programa del Ministerio de Agricultura, a través de la Agencia para la Gestión de
Proyectos Agrícolas, que tiene el objetivo fomentar y mejorar el acceso a la tecnología agrícola.
Mediante este programa, los agricultores que adquieran maquinaria agrícola nueva podrán
financiar con fondos estatales hasta un 50% del coste de adquisición (con un máximo de 150.000
GEL, aproximadamente 50.000 EUR). El presupuesto destinado a este programa supera los 3,5
millones de EUR anuales.  

Agencia de innovación y tecnología de Georgia (GITA)

La misión de la Agencia de Innovación y Tecnología de Georgia es la formación de un
ecosistema que mejore todo tipo de innovaciones y tecnologías en el país, para promover la
comercialización de los conocimientos y las innovaciones, para estimular su uso en todos los
campos de la economía, para crear un entorno para el crecimiento de las innovaciones y
productos de alta tecnología y el desarrollo de Internet de alta velocidad en todo el país.

La Agencia inicia paquetes legislativos para estimular las innovaciones y el desarrollo de la
tecnología y la disponibilidad de mecanismos de financiación.

Produce in Georgia

“Produce in Georgia” es un programa estatal orientado al sector industrial y al agrícola.
Comenzó en 2014 y tiene por objeto mejorar el tejido industrial y agrícola del país, además de
mejorar el potencial exportador. Para ello, ofrece apoyo al emprendedor y a la creación de
nuevas empresas mediante dos incentivos principales:

Cesión de edificios, terreno o infraestructuras por parte del Gobierno, siempre que se1.
cumplan ciertas condiciones, es decir, la empresa debe invertir al menos cuatro veces el
precio de mercado de la propiedad, o seis veces en el caso de que las instalaciones se
encuentren en Tbilisi
Ayuda financiera del Estado en forma de cofinanciación. 2.

El apoyo financiero se realiza a través de préstamos bancarios, donde el gobierno financia parte
de los intereses del crédito. El crédito debe tener un valor comprendido entre 150.000 y
2.000.000 USD para proyectos de manufactura y entre 600.000 y 2.000.000 USD para proyectos
de agricultura. La tasa de interés del crédito estaría entre 11% y 13% y el monto de
cofinanciamiento del gobierno es del 10%, el cual cubre solo los primeros 24 meses, y ofrece un
periodo de gracia de hasta 24 meses. Además, el 80% del préstamo debe ser utilizado para la
compra de activos de capital. 

Hasta la fecha, este programa ha tenido 441 beneficiarios con un volumen de inversión en
proyectos de 1.100 millones de lari y 17.000 puestos de trabajo creados. Este programa continúa
en marcha y se espera que siga el mismo camino en los próximos años.  

Para más información: http://enterprisegeorgia.gov.ge/en/home

4.4   ESTABLECIMIENTO DE EMPRESAS

4.4.1   REPRESENTACIÓN Y AGENCIA
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El gobierno de Georgia apoya la inversión y protege los derechos del inversor a través de la
Agencia Nacional de Inversión de Georgia. Esta Agencia es un organismo público cuya función
principal es la de promover las inversiones y la atracción de capital extranjero.

https://www.investingeorgia.org/en/).

Además de este servicio, la agencia puede representar al inversor en sus acuerdos con otras
autoridades estatales y en la obtención de permisos y licencias. La agencia cobra por estos
servicios, fijando las tarifas y los términos y condiciones del servicio en un acuerdo firmado entre
el inversor y la agencia. Cabe destacar que el uso del servicio de representación de la agencia
por parte del inversor no le limita para tratar directamente con las autoridades o a contratar otro
tipo de representación.

Este servicio de representación se contempla en la Ley orgánica de Georgia que especifica: 

“la Agencia estará autorizada a representar al inversor […]Para este propósito un acuerdo será
realizado entre el inversor y la agencia, proporcionando el alcance de la representación. Por
virtud del acuerdo entre Agencia e Inversor, la Agencia se compromete en ayudar al inversor
para la obtención de los permisos y licencias necesarias para el desempeño de su labor. La
Agencia implementará la contraprestación adecuada salvo aquellas inversiones de excepcional
interés que estarán exentas de dicho pago. Para el resto de los casos la tarifa se define por
consenso entre la junta de supervisores de la Agencia. Los poderes de representación de la
Agencia están garantizados por esta Ley y no excluyen al inversor en el trato directo con la
administración y las autoridades, ya sea de forma personal o a través de otro representante.”

4.4.2   TIPOS DE SOCIEDADES. FORMALIDADES DE CONSTITUCIÓN

El clima de negocios para emprender un negocio e instaurar una sociedad en Georgia es muy
favorable y seguro. En 2020, el tiempo estimado para registrar un negocio de acuerdo con el
informe Doing Business del Banco Mundial es de un día, lo que sitúa al país por delante de la
media de los países europeos y centroasiáticos (10 días) y de los países OCDE con renta alta.
Estos datos se pueden consultar en el enlace:

https://www.doingbusiness.org/content/dam/doingBusiness/media/Annual-
Reports/English/DB2019-report_web-version.pdf

Para el registro de una sociedad, las empresas están obligadas al pago de la tasa de registro y la
apertura de una cuenta bancaria, así como a aparecer en el registro del Ministerio de Finanzas,
facilitando el nombre del fundador y directores de la firma, fecha y lugar de nacimiento,
ocupación y lugar de residencia; aportar los documentos; área de actividad; y el capital social.
Esta información se hace pública y cualquier persona puede pedir y revisar dicha información. El
registro de las empresas se lleva a cabo a través de la Agencia Nacional de Registro Público,
institución que depende directamente del Ministerio de Justicia de Georgia.

La regulación sobre formas societarias y gobierno corporativo en Georgia es muy liberal. En este
aspecto, las características generales aplicables a todas las empresas incluyen:

Registro único para fines estatales y fiscales.
No se requiere un capital mínimo.
Los acuerdos de colaboración pueden estar redactados en cualquier idioma, excepto para
la solicitud de registro.

A continuación, se presenta las distintas formas societarias que las empresas pueden adoptar en
el país:

Sociedad Anónima (Joint Stock Company)

Entidad legal cuyo capital social se divide en acciones de igual valor nominal. Existen dos tipos
de acciones aplicables en la sociedad anónima, las acciones ordinarias y las acciones
privilegiadas. Los accionistas de la S.A. pueden acordar aumentar el capital social de la
compañía mediante la emisión de acciones adicionales. La responsabilidad de un S.A. se limita a
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sus activos totales. Los accionistas no son responsables con su patrimonio personal de las
obligaciones de la sociedad frente a los terceros

Sociedad de Responsabilidad Limitada (Limited Liability Company)

La forma de entrada más habitual en Georgia es mediante Sociedades de Responsabilidad
Limitada. Se trata de una sociedad cuya responsabilidad patrimonial queda limitada a sus
propios activos. Este tipo de sociedades pueden ser establecidas tanto por personas físicas,
como jurídicas. El capital de la empresa se divide en participaciones, que pueden ser transferidas
libremente. Sin embargo, como diferencia con las S.A., los socios no pueden emitir acciones
adicionales.

Sociedad Limitada (Limited Partnership)

Mediante este tipo de organización, varios socios llevan a cabo una actividad empresarial
continua e independiente bajo un nombre común. Los socios fundadores son responsables con
su patrimonio frente a las obligaciones de la compañía.

Sociedad General (General Partnership)

Entidad legal en la que dos o más socios dirigen el negocio conjuntamente, bajo el nombre de
una sola empresa. Parte de los socios, conocidos como Socios Limitados, son responsables ante
los acreedores, de forma limitada a su inversión. Por otro lado, el resto de los socios, conocidos
como complementarios, son responsables de forma personal ante las obligaciones de la
sociedad. Esta es la principal diferencia con la Sociedad General, en la que todos los socios son
responsables con su patrimonio frente a las obligaciones de la compañía.

Cooperativa (Cooperative)

Entidad legal basada en membresía cuyo objetivo es servir a los intereses de sus miembros,
desarrollar su negocio y aumentar sus ingresos. La prioridad principal de la cooperativa no es la
obtención de ganancias. La responsabilidad cooperativa con los acreedores se limita a los
activos. Este tipo de entidades legales precisan de registro, para el cual es necesario presentar:
el documento personal de identificación, los estatutos de la empresa y la solicitud de registro
firmados por todos los socios y por un notario; y el recibo que acredite el pago de las tasas de
registro.

Socio Único (Sole Propietorship)

Entidad empresarial que no tiene activos separados, pertenece a una sola persona física, que
tiene sus derechos y cumple con sus obligaciones y que es responsable ante los acreedores de
la empresa personalmente.

Sucursales (Branch Office)

Tanto las empresas registradas en Georgia como las extranjeras pueden operar a través de una
sucursal, no considerándose una entidad separada de la empresa. La empresa fundadora es
responsable de las obligaciones de la sucursal. Las sucursales de empresas extranjeras deben
ser registradas en el Registro Mercantil de Georgia.

Para más información consultar: 
http://investingeorgia.org/en/ajax/downloadFile/564/The_Guide__How_to_Register_a_Business.

4.4.3   FORMACIÓN DE "JOINT-VENTURES". SOCIOS LOCALES

En el caso de las sociedades conjuntas en Georgia, a diferencia del resto de formas societarias,
no es necesario realizar el registro en la Agencia Nacional de Registro Público.

Para las joint-ventures, como asociación de dos o más empresas, bajo un acuerdo de
colaboración para actuar conjuntamente en la consecución de objetivos económicos comunes,
los socios son responsables personalmente de las obligaciones de la Sociedad.
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4.5   PROPIEDAD INDUSTRIAL (MARCAS, PATENTES, DISEÑOS, LICENCIAS)

La agencia gubernamental encargada de política y de la regulación de la propiedad industrial en
Georgia es el Centro Nacional de Propiedad Industrial de Georgia “Sakpatenti”
(http://www.sakpatenti.gov.ge/en/).

Georgia se convirtió en la primera república ex soviética en crear su servicio nacional de
patentes en el año 1992, que se encarga de la gestión de la propiedad industrial, derechos de
autor y derechos afines, nuevas variedades de plantas y razas de animales.

La legislación actual de Georgia está en total armonía con las normas internacionales, recogidas
en Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual relacionados con el
Comercio (ADPIC) administrado por la Organización Mundial del Comercio y también es
compatible con la legislación de la Unión Europea.

En la actualidad, Georgia es miembro de todos los convenios y acuerdos principales sobre
protección de la propiedad intelectual y es parte en varios tratados internacionales
bilaterales. Además, Georgia participa activamente en el trabajo de foros internacionales.

Sakpatenti presta especial atención a la protección de las indicaciones geográficas de los
productos estratégicos de Georgia, en especial los vinos y las aguas minerales. Con este fin,
Georgia se adhirió al Acuerdo de Lisboa para la Protección de las Denominaciones de Origen y
su Registro Internacional, así como inició negociaciones bilaterales sobre el reconocimiento
mutuo de las indicaciones geográficas con los países CEI y la Unión Europea. En la actualidad,
ya se ha aplicado un acuerdo entre Georgia y la UE. Además, las IG georgianas ya están
registradas y protegidas en varios países de la CEI.

Recientemente, Sakpatenti con el apoyo la Agencia de Estados Unidos para el Desarrollo
Internacional (USAID), introdujo un nuevo sistema de archivo electrónico y una base de datos
para todos los temas de propiedad intelectual, lo que hará que los procesos de negocios dentro
de la organización sean más eficientes. Se puede consultar el enlace:
(http://www.sakpatenti.gov.ge/en/search_engine/search/)

La Ley de Propiedad Intelectual sobre Diseños se puede consultar a través del siguiente
enlace:
http://www.sakpatenti.gov.ge/media/page_files/LAW_OF_GEORGIA_ON_DESIGN__2018_2.pdf
La Ley de Propiedad Intelectual sobre Marcas se puede consultar a través del siguiente
enlace:
http://www.sakpatenti.gov.ge/media/page_files/TRADEMARK_LAW_ENG.pdf
La Ley de Propiedad Intelectual sobre los Derechos de Autor se puede consultar a través
del siguiente enlace:
http://www.sakpatenti.gov.ge/media/page_files/Copyright_Law_e.pdf
La Ley de Propiedad Intelectual sobre Indicaciones Geográficas se puede consultar a
través del siguiente enlace:
http://www.sakpatenti.gov.ge/media/page_files/Geographical_Indications_Law_e_fnMf0z5.pdf
La Ley de Propiedad Intelectual sobre Variedades y Razas se puede consultar a través del
siguiente enlace:
http://www.sakpatenti.gov.ge/media/page_files/Plants_Law_e.pdf

5   SISTEMA FISCAL

5.1   ESTRUCTURA GENERAL

La legislación tributaria y aduanera de Georgia está unificada bajo el Código Tributario, que
entró en vigor en el año 2004 y, que hoy en día, constituye la principal fuente de derecho
tributario del país. Asimismo, la recaudación de impuestos y la supervisión del entorno tributario
están a cargo del Servicio de Ingresos de Georgia.
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En términos generales las tasas impositivas de Georgia son bajas y el sistema tributario es
transparente. No obstante, la regulación del sistema fiscal de Georgia está siendo continuamente
revisada y modificada con motivo del deseo del Gobierno de armonizar el sistema nacional con la
legislación fiscal europea, para así facilitar la convergencia y el proceso de adhesión de Georgia
a la U.E. En muchas ocasiones, la legislación georgiana es una fiel copia de la legislación
aplicable en la mayoría de los países miembros de la Unión Europea.

Los últimos cambios importantes en el Código Tributario entraron en vigor en 2017, cuando se
introdujo un nuevo modelo tributario para el impuesto de la renta de las empresas, ahora
vinculado al momento de la distribución de los beneficios (pago de dividendos).

 

 

5.2   SISTEMA IMPOSITIVO (ESTATAL, REGIONAL Y LOCAL)

El sistema impositivo georgiano está formado por impuestos estatales y locales, ambos bajo la
legislación del Código Tributario. En Georgia existen seis impuestos, de los cuales ninguno
supera el 20% y todos ellos son de ámbito nacional, con la excepción del impuesto sobre la
propiedad que es de ámbito regional.

Impuestos Estatales:

Impuesto sobre la Renta Personal (20%)1.
Impuesto sobre el Valor Añadido (18%)2.
Impuesto sobre las Importaciones (0/5/12%)3.
Impuestos Especiales (sobre determinados bienes)4.
Impuesto sobre de Sociedades (15%)5.

Impuesto Locales: 

Impuestos sobre la Propiedad (hasta el 1 %)1.

5.3   IMPUESTOS

5.3.1   IMPOSICIÓN SOBRE SOCIEDADES

Las empresas establecidas en Georgia están sujetas al impuesto de sociedades por la totalidad
de las rentas generadas. Sin embargo, las empresas no residentes que estén llevando a cabo
actividades económicas a través de una sociedad permanente (SP) en Georgia, están sujetas al
impuesto de sociedades con respecto a la parte proporcional de sus rentas generadas en
Georgia.

Desde el 1 de enero de 2017 Georgia ha adoptado un nuevo sistema del impuesto de
sociedades con el objetivo de incentivar el desarrollo empresarial y el crecimiento económico. Sin
embargo, las compañías de seguros, cooperativas de crédito, empresas dedicadas al sector
petrolífero-gas y las casas de apuestas seguirán adscritas al anterior modelo. Con este nuevo
modelo, los beneficios retenidos no son gravables hasta que se lleve a cabo un reparto de los
mismos.

El impuesto de sociedades es un impuesto lineal, es decir una tasa única a cualquier nivel de
renta, que se sitúa en un 15%, y se aplica sobre:
 

Beneficios.
Costes incurridos no relacionados con la actividad económica.
Suministros gratuitos y donaciones.
Gastos de representación por encima del límite. El límite se establece en un 1% de los
ingresos totales de la empresa o el 1% de los gastos totales incurridos en ejercicio
anterior, el que sea mayor de los dos.

Están exentas de este impuesto:
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Rentas de ONGs
Becas y donaciones
Rentas de astilleros no residentes establecidos en Georgia
Rentas generadas de fuentes energéticas alternativas.
Rentas generadas de la venta de símbolos religiones por el Patriarcado de Georgia.

Este nuevo régimen de tributación no afecta al sector financiero (bancos, aseguradoras,
entidades de crédito, organizaciones de microfinanzas y casas de empeño) hasta 2023. 

En cuanto al reparto de dividendos por una empresa situada en el país, están sujetos a un 5% de
retención en origen. 

Es importante mencionar que existen beneficios fiscales para las PYMES registradas en el país,
con una reducción importante en el impuesto sobre sociedades. Para más información se puede
consultar el programa oficial del gobierno http://www.enterprisegeorgia.gov.ge/en/business-
development/microgrants

5.3.2   IMPOSICIÓN SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS

Las personas residentes y no residentes en Georgia están obligadas a tributar el impuesto de la
renta solamente sobre la parte proporcional de ingresos que se hayan generado en Georgia. El
impuesto sobre la renta de las personas físicas es un impuesto plano del 20% y los pagadores
del impuesto son:
 

Empleadores que estén pagando rentas, monetarias o no, a sus trabajadores.
Empresarios, organizaciones y establecimientos permanentes que realizan pagos a
personas que prestan servicios en Georgia y no están registrados como pagadores de
impuestos en la agencia tributaria.
Personas físicas, empresarios y asociaciones que estén realizando actividad empresarial
en el país.

De acuerdo con los regímenes especiales, los empresarios con un ingreso anual inferior a
30.000 GEL y que estén registrados como una microempresa estarán exentos de pagar el
impuesto sobre la renta de personas físicas.

Los empresarios con un ingreso anual inferior a 500.000 GEL tienen la opción de registrarse
como una pequeña empresa y pagar un 1% sobre la totalidad de su renta.

Están sujetos a un impuesto del 5%:
Los ingresos provenientes de alquileres de espacios residenciales
Las rentas obtenidas del trabajo
Los ingresos provenientes de la venta de vehículos y apartamentos residenciales
La distribución de los dividendos de empresas a personas físicas, a entidades jurídicas no
empresariales (no comerciales) o una empresa no residente
Los intereses pagados a un no residente por un establecimiento permanente no residente
o residente o en representación de una persona física, organización o establecimiento
permanente en Georgia.
Los ingresos percibidos por un no residente de una fuente de ingresos situada en Georgia,
así como sus dividendos, intereses y regalías

La renta percibida por un no-residente subcontratista trabajando en operaciones de petróleo y
gas estará sujeta a un 4%.

Otras rentas percibidas por no residentes, entendidas como fuentes de ingresos de Georgia,
están sujetas a un impuesto del 10%. 

Para las personas procedentes de países con un tratado preferencial internacional, se aplicará
un impuesto del 15% a la base imponible, sin aplicar deducciones.

5.3.3   IMPOSICIÓN SOBRE EL PATRIMONIO
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Impuesto sobre la propiedad corporativa

Se trata de un impuesto local que no supera el 1% del valor medio residual de los activos fijos,
de las inversiones en propiedad, los bienes de equipo y las construcciones en progreso.

La base imponible para los bienes inmuebles se calcula multiplicando su valor neto contable a
principios de año por un coeficiente que varía en función de la fecha de adquisición del bien
inmueble. Estos coeficientes no se aplican para las empresas de propiedad pública.

Impuesto sobre la propiedad de las personas

Los hogares con ingresos inferiores a 40.000 GEL anuales están exentos de pagar el impuesto
sobre la propiedad sobre bienes inmuebles y vehículos ligeros. Si los ingresos se sitúan entre
40.000 GEL y 100.000 GEL, la tasa impositiva varía entre el 0,05% y el 0,2% del valor de
mercado de la propiedad. En el caso de que los ingresos sean superiores a 100.000 GEL, la tasa
impositiva se sitúa entre el 0,8% y el 1%.

Impuesto sobre la tierra

La tasa impositiva sobre la tierra destinada a fines agrícolas, varía en función de la unidad
administrativa y de la calidad de la tierra. No obstante, la tasa impositiva base por una hectárea
de tierra agrícola varía de 5 GEL a 100 GEL. Adicionalmente, el impuesto se ajusta de acuerdo
con un coeficiente territorial de hasta el 150%, según la ubicación.

La tasa impositiva en tierras no agrícolas es de 0,24 GEL por metro cuadrado, que
adicionalmente se ajusta mediante la multiplicación por un coeficiente territorial que no excede el
150%.

El impuesto se aplica sobre los individuos que:
Tengan tierras en propiedad.
Utilicen tierras que sean propiedad del Estado.
Que utilicen tierras o parcelas cuyo registro de propiedad esté a nombre de una persona
fallecida, excepto cuando la tierra se use bajo un contrato de arrendamiento.

5.3.4   IMPOSICIÓN SOBRE EL CONSUMO

El impuesto sobre el valor añadido en Georgia es del 18% y se aplica sobre todos los productos
y servicios suministrados que formen parte de una actividad económica. Tanto la exportación
como la reexportación de bienes están exentas de IVA.

En julio de 2020 se introdujeron importantes cambios en la normativa fiscal del país que
afectaron en su totalidad al Impuesto sobre el Valor añadido. Las modificaciones responden a
una armonización con la Directiva Europea (2006/12/EC) para mejorar el ambiente inversor en el
país y reducir las disputas. Los cambios entraron en vigor en enero de 2021.

El IVA también se carga sobre los anticipos recibidos como parte de un contrato de suministro de
bienes o servicios que se vaya a ejecutar en el futuro. Asimismo, cuando se realiza el suministro
de estos bienes o servicios, se carga el IVA sobre el valor de los bienes y servicios menos el
pago por adelantado que ya se haya recibido con anterioridad.

Los siguientes suministros se encuentran exentos de IVA: servicios financieros, servicios
médicos y bienes y servicios relacionados con el petróleo y el gas.

El registro como pagador de IVA es obligatorio para las empresas cuya actividad está dentro de
la categoría de actividades que deben pagar IVA:

Cualquier empresa cuya facturación imponible supere los 100.000 GEL por un periodo
superior a los 12 meses.
Cualquier empresa que tenga previsto realizar una actividad imponible con un valor
superior a 100.000 GEL.
Cualquier empresa que produce o importa bienes sujetos a impuestos especiales 
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Los residentes de la UE pueden solicitar la devolución del IVA pagado en la compra de bienes o
servicios en el país, así como en la importación de bienes si no cuenta con residencia
permanente o establecimiento fijo a registrado a su nombre en el país. 

5.3.5   OTROS IMPUESTOS Y TASAS

Impuestos sobre las importaciones

Se grava sobre los bienes que cruzan la frontera de Georgia, a excepción de las exportaciones.
El arancel depende del tipo de mercancía y puede ser del 0%, 5% o 12%.

Está exenta la importación de ciertos bienes:
ayuda humanitaria y en caso de desastres naturales
alimentación infantil y productos diabéticos
equipación y maquinaria para operaciones de petróleo o gas cubiertos por el Acuerdo Oil
and Gast Act
productos de alimentación infantil y diabética
productos originados en una Zona Franca dentro del territorio georgiano
materia prima para el tabaco hasta el 1 de enero de 2023

Impuestos especiales

Estos impuestos se calculan en función de la cantidad, a través del peso o del volumen
producido o importado; así como en función de las características técnicas de la mercancía,
como en el caso de los automóviles, que se calcula en función de la potencia del motor. Los
productos sobre los que se aplican impuestos especiales son:

Bebidas alcohólicas
Gas natural condensado
Destilados del petróleo
Bienes producidos a partir de petróleo crudo
Tabaco
Automóviles
Apuestas

Asimismo, los servicios de telecomunicaciones móviles y el servicio de terminación de llamadas
internacionales en redes móviles y fijas también están sujetos a impuestos especiales. La
impositiva aplicable para los servicios de telecomunicaciones móviles es del 3% y la tasa
impositiva sobre las llamadas internacionales varía en función de la red utilizada. 

Llamadas dentro de la red móvil: 0.15 GEL por minuto.
Llamadas dentro de la red fija: 0.08 GEL por minuto.

5.4   TRATAMIENTO FISCAL DE LA INVERSIÓN EXTRANJERA

Las empresas extranjeras estarán sujetas al impuesto sobre el beneficio dependiendo de si
realizan sus actividades a través de un establecimiento permanente en el país, repercutiendo
solamente sobre la parte proporcional de sus rentas generadas en Georgia.

En el caso de que una empresa no disponga de un establecimiento permanente en Georgia, pero
realice actividades empresariales a través de un intermediario o representante que no tenga
poder para realizar negociaciones o firmar contratos en nombre de la empresa extranjera, no
estará sujeta a pagar el impuesto sobre los beneficios generados por esta actividad.

Se consideran establecimientos permanentes en Georgia las siguientes instalaciones de
empresas extranjeras en el país:

Instalaciones o talleres de construcción y montaje, así como las instalaciones destinadas a
su control.
Instalaciones, equipos de perforación o barcos destinados a la explotación de recursos
naturales, así como las instalaciones destinadas a su control.
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Instalaciones utilizadas por una persona no residente para la realización de una actividad
empresarial.
Lugar de administración de una empresa extranjera, sucursal, oficina de representación,
departamento, taller, mina, pozo y cualquier otro lugar destinado la extracción de recursos
naturales.

Sin embargo, los siguientes establecimientos en manos de empresas extranjeras en Georgia no
se consideran establecimientos permanentes:

Almacenes o showrooms para enseñar el producto en el mercado.
Almacenes para mantener un stock de bienes.
Establecimientos para comprar productos o recopilar información de mercado.
Establecimiento para realizar actividades que sean de naturaleza preparatoria o auxiliar.
Establecimientos para la preparación y / o simplemente la firma de contratos de préstamo,
contratos para el suministro de bienes o que tengan la naturaleza de servicios técnicos. 

Un establecimiento permanente de una empresa extranjera en Georgia se considera como tal,
desde el momento de su registro en la agencia tributaria, lo que le otorga la autoridad pertinente
o el inicio de actividades de representación. El procedimiento de registro de una sociedad
permanente se realizada a través del Ministerio de Finanzas de Georgia.

Asimismo, las empresas extranjeras que realizan actividades económicas en Georgia sin contar
con un establecimiento permanente, están sujetas al impuesto sobre las rentas provenientes de
fuentes georgianas. La tabla que se muestra a continuación expone las tasas impositivas para
cada tipo de ingreso.

Tasas impositivas sobre las rentas

Tipos de ingresos Tasa

Dividendos 5%
Intereses 5%
Subcontrataciones de gas y petróleo 4%
Servicios de telecomunicaciones y transporte 10%
Royalties 5%
Tasas de gestión 10%
Ingresos recibidos de salarios 20%

Fuente: Doing Business Georgia BDO 2021

Dado que las empresas residentes tributan por la totalidad de su renta en Georgia, y también
tributan por la parte proporcional de sus rentas generadas en países extranjeros, es posible que
tributen de forma duplicada por los ingresos generados. Para evitar este problema se aplican los
tratados de doble imposición.

6   FINANCIACIÓN

6.1   SISTEMA FINANCIERO

El sistema financiero de Georgia se ha desarrollado de manera dinámica, concretamente desde
1994 cuando el gobierno georgiano comenzó con reformas en el sector bancario basadas en las
recomendaciones del FMI, lo que ha situado este sector como uno de los sectores económicos
del país que registra las tasas de crecimiento más elevadas. Mantener la estabilidad financiera
es una de las principales tareas del Banco Nacional de Georgia (BNG). Para llevar a cabo una
política de estabilidad financiera, el NBG opera bajo los derechos que le otorga la Ley Orgánica
de Georgia sobre el BNG y la Constitución de Georgia. Además, el BNG apoya la transparencia
del sector financiero y la protección de los derechos de los consumidores e inversores.

En 2020, tal y como indica el BNG, el valor total de los activos financieros netos es de
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54.300 MGEL (14.486 MEUR), lo que supone un crecimiento del 18,7% en comparación con
el año 2019.El sector financiero en Georgia depende casi por completo de los bancos (más
del 90%). Los tres principales bancos comerciales representan el 79% de los activos y los
dos más relevantes (TBC Bank y Bank of Georgia (BoG)), representan el 74% de los activos
financieros netos. Con menor protagonismo, las compañías de seguros y fondos de pensiones
concentran el 1,4% de los activos, las organizaciones microfinancieras el 2,7% y el resto de los
organismos financieros el 0,7%.

Según fuentes del BNG, el sector bancario en Georgia está representado por quince bancos
comerciales, de los cuales 14 tienen una participación de capital extranjero superior al 50%.

Uno de los motivos por los que el sector está experimentando un crecimiento tan importante, es
la elevada cantidad de Inversión Extranjera Directa que está recibiendo en los últimos años. Tal y
como viene reflejado en las bases de datos de Geostat y del Banco Nacional de Georgia, la IED
recibida por el sector financiero de Georgia en el año 2020 fue de 400 MUSD, que equivale al
64,8% de la inversión total recibida por Georgia.

Entre enero y marzo de 2021 la IED recibida por el sector financiero ha sido de 93,9 MUSD, lo
que implica una disminución respecto a los años anteriores. De acuerdo con la información
recogida en el informe Doing Business 2020, publicado por el Banco Mundial, Georgia ocupa la
posición número 7en el ranking mundial en el que se clasifican las economías de acuerdo con su
facilidad para la obtención de créditos bancarios. Es interesante destacar que Georgia se
posiciona por delante de sus vecinos regionales Azerbaiyán, que ocupa la posición número 34 y
Armenia, que ocupa la posición 47.

El banco comercial más grande del país es TBC Bank en términos de activos, depósitos (41%
del total) y prestamos (39% del total). El segundo es Bank of Georgia, y ambos concentran más
del 50% de los activos financieros bancarios del país. TCB Bank y Bank of Georgia, además,
pertenecen a los grupos de inversión más importantes de Georgia, TBC Group y BGEO Group.
Ambos cotizan en el mercado de valores de Londres y forman parte del FTSE 250, un índice que
recoge el valor de capitalización de las 250 empresas más grandes que cotizan en el London
Stock Exchange.

La lista de los bancos que operan en Georgia está disponible en: 

www.nbg.gov.ge; www.abg.org.ge

6.2   LÍNEAS DE CRÉDITO, ACUERDOS MULTILATERALES DE FINANCIACIÓN

El sistema bancario georgiano ofrece una amplia variedad de productos y servicios bancarios,
que incluyen, entre otros, transferencias de dinero, cambio de divisas, cartas de crédito, cuentas
de ahorro vinculadas a los precios de los productos básicos, servicios de tarjetas de crédito,
banca telefónica, banca móvil, banca por internet, etc.

Las operaciones con tarjetas de crédito y débito son cada vez más populares. Todos los bancos
minoristas ofrecen sus propias tarjetas de crédito y débito, y cada vez más empresas aceptan
pagos electrónicos. Georgia ha mejorado su sistema de información crediticia mediante la
implementación de una nueva Ley "sobre protección de datos personales".

Los préstamos por debajo de 200.000 GEL (77.500 USD) se emiten solo en moneda nacional.

Por otra parte, Georgia es un gran beneficiario de la ayuda internacional, principalmente
del Banco Europeo para la Reconstrucción y el Desarrollo (BERD), el Banco Europeo de
Inversiones (BEI), el Banco Asiático de Desarrollo (BAsD) y el Banco Mundial (BM).

Banco Europeo de Reconstrucción y Desarrollo (BERD): financia proyectos en diversos
sectores, destacando especialmente infraestructura sostenible, finanzas e industria,
comercio y agroindustria. Hasta la fecha el EBRD ha financiado un total de 255 proyectos
con una inversión acumulada de 4.551 MUSD, manteniendo en activo 94 proyectos con
una cartera de inversión de 1.416 MUSD.
Banco Mundial (BM): ha participado en 115 proyectos con una inversión acumulada de
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3.570 MUSD. Destacan ligeramente los proyectos de infraestructura para el desarrollo
del sector privado y los de desarrollo rural, aunque también está presente en otros
como salud, educación, energía, transporte, agua, etc. Hay una fuerte demanda de
clientes para 2021 y se están preparando los siguientes proyectos: Log-In Georgia, el
Proyecto Integrado de Desarrollo Regional y Local, el Desarrollo de Capital Humano,
así como proyectos de emergencia relacionados con COVID-19 como por ejemplo el “
Fast Track COVID-19 Facility” (FTCF), Financiación Adicional para la Gestión Económica
y Competitividad DPO, el Proyecto de Recuperación Económica y Empleo.
Banco Asiático de Desarrollo (BAsD): Actualmente, ha financiado un total de 74 proyectos
con una inversión acumulada de 3.385 MUSD (3.385 MUSD entre préstamos, donaciones
y asistencia técnica). Las principales prioridades de desarrollo de ADB en Georgia son
ampliar el comercio, crear empleo y combatir la pobreza desarrollando corredores
económicos, mejorando los servicios públicos y apoyando la inversión extranjera directa.
Su actividad se centra en seis sectores, entre los que destaca claramente el sector del
transporte, al que destina el 55,57% de su financiación, seguido de infraestructuras de
agua (17,50%), gestión del sector público (10,33%), finanzas (8,32%) y energía (3,65%)
Banco Europeo de Inversiones (BEI): financia proyectos de infraestructuras de energía,
transporte y agua, aunque también ha participado con entidades financieras del país en
programas de crédito para PYMES y proyectos medioambientales y de mejora de
eficiencia energética. Hasta la fecha financiado un total de 23 proyectos con una inversión
acumulada de 2.179 MUSD, manteniendo en activo un proyecto con un valor en cartera de
296 MUSD. 

También hay otros bancos de desarrollo nacionales realizando todo tipo de proyectos en Georgia
como el Banco Alemán de Desarrollo, la Corporación Alemana de Inversión y Desarrollo, la
Corporación Financiera Internacional para el Desarrollo de los Estados Unidos, la Agencia
Japonesa de Cooperación Internacional, el Banco de Exportación - Importación de Corea del Sur
y la Sociedad Neerlandesa de Financiación en Países en Desarrollo, 

6.3   ACUERDO DE COOPERACIÓN ECONÓMICO-FINANCIERA CON ESPAÑA

El Acuerdo de Protección y Promoción Recíproca de Inversiones (APPRI) firmado con la extinta
URSS sigue en vigor (28/11/91). En julio 2009 Georgia presentó un borrador para un nuevo
APPRI, cuya tramitación quedó paralizada tras la entrada en vigor del Tratado de Lisboa (2009).

El Convenio para Evitar la Doble Imposición (CDI) y prevenir la evasión fiscal entre España y
Georgia se suscribió el 7 de junio de 2010 (BOE 1 de junio 2011) y su entrada en vigor tuvo lugar
el 1 de julio 2011.

El 10 de marzo de 2014 se firmó por la Secretaría de Estado de Comercio de España y el
Viceministro de Economía y Desarrollo Sostenible de Georgia un (MOU) para la cooperación
económica y comercial que se firmó, en base al cual se creó una Comisión Mixta de
Cooperación Económica que no se ha reunido hasta la fecha.

El 11 de marzo 2014 se firmó un MOU de cooperación turística, entre el Ministerio de Economía
y el Ministerio de Desarrollo Sostenible de Georgia y el Ministerio de Industria, Energía y Turismo
de España.

El 1 de noviembre de 2014 entró en vigor el Acuerdo entre el Reino de España y Georgia de
Intercambio y Protección Recíproca de Información Clasificada. 

7   LEGISLACIÓN LABORAL

7.1   CONTRATOS

Georgia tiene un Código Laboral bastante flexible y liberal, de acuerdo con el Labor Freedom
Index ocupa el puesto número 23.

El Código Laboral especifica el número de horas de trabajo semanales, que no debería exceder

 

28

https://www.adb.org/
https://www.eib.org/
https://www.kfw.de/kfw.de-2.html
https://www.deginvest.de/International-financing/DEG/%C3%9Cber-uns/
https://www.dfc.gov/
https://www.jica.go.jp/
https://www.jica.go.jp/
https://www.koreaexim.go.kr/site/main/index002
https://www.fmo.nl/


las 40 horas y las 48 horas de trabajo para sectores específicos (la lista de sectores está definida
por el Gobierno de Georgia). Sin embargo, esta condición no es obligatoria puesto que el
empleador puede establecer en el contrato diferentes horas de trabajo y la remuneración de las
horas extras. Además, es posible organizar el proceso de trabajo en diferentes turnos. La
remuneración de las horas extraordinarias debe ser superior a la de las horas de trabajo
habituales, y el precio de estas se define en el contrato de trabajo. El empresario debe garantizar
un tiempo de descanso de al menos 12 horas entre períodos de trabajo.

En lo que respecta a la finalización del contrato, si es por parte de la compañía esta debe
notificarlo de manera escrita con un mes de antelación y pagar como mínimo un mes de salario.
La compañía tiene derecho a emitir un preaviso por escrito con tres días de antelación, pero en
ese caso la empresa está obligada a pagar al menos dos meses de salario entre los siguientes
30 días a la cancelación del contrato.

Respecto a las modalidades de contrato, es obligatorio que el contrato se haga por escrito si las
relaciones entre empleador y empleado son mayores a tres meses. En el caso de que el contrato
sea de más de un año de duración, la fecha de duración deberá ser reflejada para los contratos
por tiempo definido en caso de que sea:

  Trabajo específico
  Trabajo temporal
   Aumento temporal de la carga de trabajo
   Sustitución de un empleado temporalmente ausente
   Otras circunstancias en las que esté justificado el uso de un contrato de duración
definida

El contrato de trabajo se considerará indefinido si: se extiende por un período de más de 30
meses y la relación laboral continúa tras dos o más contratos definidos sucesivos, y además si la
duración total de la relación contractual supera los 30 meses.

En líneas generales, el empleado es el responsable individual de desarrollar la tarea
encomendada en el contrato de trabajo, sin embargo, ambas partes pueden acordar el delegar el
trabajo a una tercera parte por un periodo determinado.

Contrato colectivo

El empleador puede firmar un contrato colectivo con dos o más empleados, y siempre ha de ser
reflejado de manera escrita. Las reglas del contrato colectivo son las mismas que las aplicables
al contrato individual

Periodo de prueba

El empleador está capacitado para contratar a una persona por un periodo de prueba. El contrato
debe hacerse por escrito y el periodo de prueba no puede exceder los seis meses. La
remuneración debe ser acordada por ambas partes y el empleador.

7.2   TRABAJADORES EXTRANJEROS

Contratación de extranjeros

De acuerdo con la legislación de Georgia no existe ningún impedimento a las compañías
georgianas a la hora de contratar personal extranjero. Si bien no existe el concepto como tal de
permiso de trabajo, para permanecer en Georgia existen tres formas legales:

 Visado
 Permiso de Residencia, temporal o permanente.
 Certificado de refugiado

Para determinados países no se requiere visado para la entrada y estancia en Georgia por 360
días, con algunas excepciones: Albania, Andorra, Antigua y Barbuda, Arabia Saudí, Argentina,
Armenia, Australia, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrain, Barbados, Belice, Bielorrusia, Bosnia y
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Herzegovina, Botsuana, Brasil, Brunei, Canadá, Chile (90/180 días), Colombia, Corea del Sur,
Costa Rica, Ecuador, EE. UU., El Salvador, Emiratos Árabes Unidos, Estados de la UE,
Honduras, Irán (45 días), Islandia, Israel, Japón, Jordania, Kazajstán, Kirguistán, Kuwait, Líbano,
Liechtenstein, Malasia, Mauricio, México, Moldavia, Mónaco, Montenegro, Noruega, Nueva
Zelanda, Omán, Panamá, Qatar, República Dominicana, Rusia, San Marino, San Vicente y las
Granadinas, Santa Sede, Serbia, Seychelles, Singapur, Sudáfrica, Suiza, Tailandia, Tayikistán,
Territorios de Dinamarca, Territorios de la República Francesa, Territorios de los Países Bajos,
Territorios dependientes del Reino Unido, Territorios británicos de ultramar, Turkmenistán,
Turquía, Ucrania, Uruguay (90 días) y Uzbekistán.

El permiso temporal de residencia se expide por la Agencia de Registro Civil, perteneciente al
Ministerio de Justicia. Los trámites se deben realizar a través de un representante autorizado, y
en el caso de que no esté presente en Georgia, a través de la representación diplomática o
consular que Georgia tiene en el extranjero. Dicho permiso temporal tiene una duración máxima
de seis años, siempre que se haya solicitado para más de 90 días. El tiempo de aprobación de la
solicitud por parte de las autoridades de Georgia no debería de extenderse más de 30 días una
vez entregados todos los documentos necesarios.

Contratación por parte de empresa extrajera

La legislación georgiana no restringe a los inversores extranjeros la contratación de trabajadores,
tanto extranjeros como locales. Sin embargo, en determinadas ocasiones, la empresa extranjera
pueda estar obligada a contratar personal local para realizar sus actividades en el país, de
acuerdo con un ratio acordado. Dichos ratios no se aplican a los trabajadores pertenecientes a
los órganos directivos de la empresa.

7.3   SALARIOS, JORNADA LABORAL

Salarios

No hay establecido de forma legal un salario mínimo, de forma que es libremente fijado por las
partes (empresa y empleado).

Las empresas deben contribuir con un 2% del salario del trabajador al fondo de pensiones de
este, que es a su vez complementado con otro 2% detraído del salario del trabajador, y otro 2%
lo aporta el Estado. Así mismo detraerán un porcentaje fijo del 20% del salario como impuesto
sobre la renta personal.

El salario medio mensual percibido por los empleados en el sector empresarial de Georgia,
según datos del primer trimestre de 2021 fue de 1.256,2 GEL (400 USD), y el salario medio
percibido por las mujeres en este sector fue de 892,6 GEL (284 USD). 

El salario medio mensual en las empresas de tamaño mediano fue de 1.374,6 laris, en las
empresas grandes fue de 1.192,8 laris y en las empresas pequeñas fue de 1.070 laris.

Salarios

No hay establecido de forma legal un salario mínimo, de forma que es libremente fijado por las
partes (empresa y empleado).

Las empresas deben contribuir con un 2% del salario del trabajador al fondo de pensiones de
este, que es a su vez complementado con otro 2% detraído del salario del trabajador, y otro 2%
lo aporta el Estado. Así mismo detraerán un porcentaje fijo del 20% del salario como impuesto
sobre la renta personal.

El salario medio mensual percibido por los empleados en el sector empresarial de Georgia,
según datos del primer trimestre de 2021 fue de 1.256,2 GEL (400 USD), y el salario medio
percibido por las mujeres en este sector fue de 892,6 GEL (284 USD).

El salario medio mensual en las empresas de tamaño mediano fue de 1.374,6 laris, en las
empresas grandes fue de 1.192,8 laris y en las empresas pequeñas fue de 1.070 laris.
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Jornada laboral

La duración de la jornada laboral no debe exceder las 40 horas semanales, excepto aquellas
empresas que tengan condiciones de trabajo específicas en las que se requieran más de 8 horas
de trabajo diario ininterrumpido, a las que se les permite 48 horas semanales. En este último
caso, el empleador debe tener en cuenta que la duración del tiempo descanso entre los días
laborables no puede ser inferior a 12 horas.

A pesar de la limitación de las horas de trabajo, el trabajador está obligado a trabajar horas
extras en el caso de prevención o recuperación tras un desastre natural; y para la prevención o la
recuperación de un accidente industrial. La remuneración de las horas extras debe ser superior a
la remuneración habitual. El importe de la remuneración se determina por el acuerdo entre las
partes.

En principio el Código Laboral no limita el número de horas extraordinarias, sin embargo, ya se
ha presentado un proyecto de ley de reforma del Código laboral de 29 septiembre de 2019 para
limitarlo a un máximo de dos horas diarias, y entre ocho y diez horas semanales dependiendo de
categorías de empleados o tipologías de trabajos. Las condiciones de trabajo de las horas extras
pueden ser definidas por acuerdo entre las partes. El Código también restringe el trabajo
nocturno de determinadas categorías de empleados, en especial para las mujeres embarazadas.
Asimismo, proporciona una baja adicional para las mujeres que tienen un niño de menos de un
año.

Vacaciones, festivos y Derecho a baja

El empleado tiene derecho a vacaciones pagadas de 24 días laborables al año. El empleado
también está autorizado hasta 15 días adicionales de vacaciones no remuneradas al año.

El trabajador dispone adicionalmente de 15 días festivos o de libre disposición, que incluye las
celebraciones religiosas, nacionales y los días de Año Nuevo.

El empleado tiene derecho a solicitar vacaciones tras de 11 meses del comienzo del trabajo. Al
mismo tiempo, el empleado puede utilizar la libranza antes de la expiración de dicho plazo, si el
empleador está de acuerdo.

El empleador no puede negarse a conceder una licencia cuando las solicitudes de los empleados
sean por razones de embarazo, parto y maternidad, así como en caso de una adopción. La baja
por embarazo, maternidad y cuidado de los niños, así como la adopción de un niño recién nacido
es remunerada con cargo al presupuesto del Estado. El empleador y el trabajador podrán
acordar una compensación adicional.

El empleado tiene derecho a baja sin sueldo para el cuidado de niños de hasta 5 años.

Suspensión de la relación laboral

El Código Laboral estipula ciertas condiciones bajo las que el empleado puede suspender la
relación laboral sin que suponga el fin de la relación con el empleador. Estas aparecen en el
Artículo 36, parte 2 del Código Laboral, y son:

a)     Huelga

b)     Parada de la actividad (Lockout)

c)     Acudir a votar

d)     Investigación judicial

e)     Reclutamiento para el servicio militar obligatorio

f)      Reclutamiento para el servicio militar de reserva
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g)     Baja por maternidad

h)     Reubicación del empleado en un refugio o centro de crisis por ser víctima de violencia
familiar. En caso de que realizar sus tareas sea imposible, el máximo periodo de baja no
puede superar 30 días consecutivos

i)      Incapacidad laboral temporal, siempre que no supere los 30 días consecutivos o los 50
días naturales a lo largo de seis meses

j)      Programas de formación que no superen los 30 días naturales por año

k)     Vacaciones no remuneradas

l)      Vacaciones pagadas

En caso de la suspensión de la relación laboral el empleado no es compensado
económicamente, excepto acordado en el contrato. En el caso de que el empleado sea reclutado
para el servicio militar el empleador deberá mantenerle en nómina.

7.4   RELACIONES COLECTIVAS; SINDICATOS; HUELGA

El empleador debe proveer al empleado unas condiciones seguras en el lugar de trabajo,
proporcionarle información objetiva, establecer un sistema preventivo de seguridad laboral y
remunerar cualquier pérdida del empleado que ocurra en el lugar de trabajo.

En caso de mayor exposición al riesgo, la ley impone responsabilidades adicionales al
empleador, sujetas a distintas regulaciones. Dichas responsabilidades están directamente
relacionadas con la regulación específica de seguridad laboral y protección de la salud a los
empleados. La lista de trabajos altamente peligrosos se encuentra definida en el Decreto Número
147 del ministerio de Salud, Trabajo y Asuntos Sociales, con fecha de 3 de mayo de 2007 y en la
nueva Ley orgánica de Seguridad en el Trabajo de febrero de 2019. Actividades como la minería,
manufactura de carbón, gas natural y petróleo, metalurgia, generación de electricidad e industria
química son algunas de las que aparecen en dicha lista.

Mecanismo de resolución de disputa

En caso de que surgiera una disputa entre empleado y empleador, los mecanismos de
reconciliación podrán empezar una vez que una de las partes haya enviado una notificación
escrita a la otra parte. La notificación deberá incluir los detalles y motivos del origen de la
disputa; y la parte que recibiera dicha notificación deberá acusar su recibo en diez días naturales
como máximo. La disputa no implica una cancelación del contrato, en caso de que no se llegue a
un acuerdo dicha disputa podrá ser presentada al juzgado.

Huelga y cese de actividad

El empleado tiene el derecho a renunciar de manera completa o parcial a las obligaciones
contractuales en caso de declararse huelga. Del mismo modo, el empleador tiene el derecho al
cese de la actividad. La duración máxima de la huelga es de 90 días naturales.

Durante la huelga o el cese de actividad el empleador no tiene la obligación de compensar
económicamente al empleado. Antes del comienzo de esta, ambas partes están obligadas a
advertir, y durante el transcurso de esta a mantener negociaciones. 

La relación contractual no tiene por qué acabar por una huelga o por el cese de la actividad. El
órgano judicial tiene el poder de detener o suspender el derecho a huelga o cese y dictaminar su
legalidad.

7.5   SEGURIDAD SOCIAL

El marco legal se rige por la Ley de Pensiones Estatales y la Ley de Compensación Estatal y
Estipendios Estatales, ambas de 2005. Actualmente, Georgia cuenta con un Sistema de
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Asistencia Social, desde que en 2005 se aboliera el Sistema de Seguridad Social.

La cobertura del sistema se aplica a todos los residentes de Georgia, y es el Gobierno central el
encargado de financiar dicho sistema; con la reserva de que en ciertas regiones las autoridades
locales pueden financiar ayudas adicionales.

A continuación, se describen las características principales del sistema:

Edad de jubilación: 65 años para los hombres y 60 en el caso de las mujeres. La remuneración
establecida consiste en 150 laris por mes.

Pensión por discapacidad: la pensión es pagada de acuerdo con tres grados de discapacidad:
discapacidad severa (grupo I), discapacidad significativa (grupo II) y discapacidad moderada
(grupo III). El grado de discapacidad debe ser reconocido por una institución médica. El grupo I
recibe 150 laris al mes; grupo II, 100 laris y grupo III, siempre que se haya producido antes de
2006, 70 laris mensuales.

Pensión por orfandad: pagada a los huérfanos de hasta 18 años. La muerte del responsable
legal debe haber sido causada por accidente industrial, enfermedad o lesiones. Existe una
asistencia complementaria para aquellos padres con dos o más hijos perdidos cuya muerte fue
en la Guerra de Independencia. La paga mensual es de 100 laris al mes. La asistencia
complementaria por cada hijo fallecido es de 100 laris. 

Todas las compensaciones se ajustan de acuerdo con una determinada base. La institución
encargada de coordinar y supervisar el sistema es la Agencia de Servicios Sociales.

8   INFORMACIÓN PRÁCTICA

8.1   COSTES DE ESTABLECIMIENTO

Las empresas que quieran realizar actividades empresariales en Georgia deben registrarse en el
Registro Público (www.psh.gov.ge) de la Agencia Nacional que depende del
Ministerio de Justicia de Georgia (www.napr.gov.ge). El proceso del registro es sencillo. La tarifa
de registro es de 100 GEL, y se puede realizar dentro de un día hábil a partir de la fecha de
presentación de la solicitud. Al registrarse se les asignará un número de identificación y con ello
se consideran entidades comerciales establecidas oficialmente Para registrarse, la
empresa/entidad comercial debe proporcionar:

Pasaporte /Tarjeta de identidad
Estatutos Sociales firmado por todos los socios
Poder notarial otorgado al proveedor de servicios correspondiente (si corresponde)
Si la dirección de la entidad registrada es diferente a la residencial del solicitante (socio,
fundador, representante legal etc.), adicionalmente se requiere el consentimiento del
propietario debidamente preparado y firmado o un contrato de arrendamiento del lugar.
Consentimiento de la persona relevante para convertirse en el representante autorizado.

Todos los documentos expedidos fuera de Georgia deben ser traducidos y legalizados por un
notario

Procedimiento TIEMPO
REQUERIDO

Coste

Pagar la cuota de inscripción
1 día GEL 100

Inmediatamente GEL 200
Inscribir a la empresa en el Registro Mercantil
y obtener un número de identificación y
certificado de registro estatal y fiscal

1 día sin cargo

Abrir una cuenta corporativa en el banco 1 día
dependiendo del

banco de GEL10 a
GEL100
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Para más información puede consultar en la Agencia Nacional de Inversiones de Georgia:
http://www.psh.gov.ge/

8.2   INFORMACIÓN GENERAL

8.2.1   FORMALIDADES DE ENTRADA Y SALIDA

Por Orden Gubernamental Nº 255 que desarrolla la Ley georgiana sobre el Estatuto Jurídico de
los Extranjeros y Apátridas, los nacionales de una serie de países (entre ellos España) están
exentos de visado para estancias de hasta un año desde 2015.

Para estancias de hasta un año se puede presentar el Pasaporte o DNI en vigor., aunque se
recomienda llevar consigo el pasaporte.  Para estancias superiores a un año hace falta el
pasaporte. Al entrar a Georgia por carretera a través de la frontera turco-georgiana con el DNI las
autoridades turcas han puesto problemas en alguna ocasión. En el caso de volar a Georgia, a
través de un tercer país, es necesario comprobar que en ese tercer país se acepte el DNI como
documento de viaje. 

Para estancias superiores a un año, es necesario solicitar el pertinente visado, si
reside en España, en la Embajada de Georgia en Madrid o en la misión diplomática u oficina
consular georgiana más cercana de su lugar de residencia.

También desde junio de 2015 existe la posibilidad de
solicitar el permiso de residencia en el territorio de
Georgia, para lo cual deberá consultar el
siguiente enlace (http://migration.commission.ge/index.php?article_id=169&clang=1) o dirigirse
directamente a la Oficina Regional de Servicios de Migración correspondiente a su lugar de
estancia en Georgia. 

Para más información, puede consultar: 

La página web del Ministerio de Asuntos Exteriores de Georgia.
El texto de la Ley de Extranjería.
La Guía de Inmigración 2015 publicada por la Comisión de Migración de Georgia  

Está totalmente prohibido sacar o introducir la divisa nacional del país. El visitante extranjero
deberá disponer de una cantidad de divisa extranjera suficiente para garantizar su estancia en el
país. 

Es obligatorio declarar las cantidades superiores a los 30.000 GEL al entrar en el país. En el
caso de que la cantidad de divisa a sacar del país sea superior a la declarada a la entrada, será
necesaria la presentación del correspondiente justificante de procedencia. Las cantidades no
justificadas serán confiscadas y dependiendo de la cantidad, puede llegar a ser considerado
delito. 

Solamente es legal pagar en la moneda nacional del país. Conviene llevar consigo el suficiente
dinero en metálico en divisas fuertes (dólares, euros, etc.). Es recomendable cambiar divisa solo
en los bancos, hoteles y puntos oficiales de cambio. Lo más recomendable es llevar dólares
como divisa extranjera a ser posible los billetes deben ser nuevos y de reciente expedición.

En la capital se aceptan las tarjetas de crédito. Es conveniente utilizar éstas últimas para el pago
de compras o servicios, pero no es recomendable utilizarlas para sacar dinero de los cajeros
automáticos; se corre el riesgo de que queden retenidas y se han dado casos en los que los
cajeros copian las claves secretas de las tarjetas. En todo caso se recomienda a los visitantes
que utilicen tarjetas de crédito que controlen el movimiento de las mismas en sus bancos.

Se recomienda máxima cautela a la hora de sacar antigüedades, objetos de arte y alfombras del
país, ya que es necesario el correspondiente permiso por parte del Ministerio de Cultura de la
República de Georgia, el cual deberá analizar el producto antes de autorizar su salida.

 

34

http://www.psh.gov.ge/
http://spain.mfa.gov.ge/
http://spain.mfa.gov.ge/
http://migration.commission.ge/index.php?article_id=169&amp;clang=1
http://migration.commission.ge/index.php?article_id=169&amp;clang=1
http://migration.commission.ge/index.php?article_id=169&amp;clang=1
https://www.geoconsul.gov.ge/en/visaInformation
https://matsne.gov.ge/index.php?option=com_ldmssearch&amp;view=docView&amp;id=2278806&amp;lang=ge
http://migration.commission.ge/files/immigration_eng.pdf
http://migration.commission.ge/files/immigration_eng.pdf


Con carácter general, antes de realizar el viaje se recomienda consultar la página web del
Ministerio de Asuntos Exteriores de España:
http://www.exteriores.gob.es/Portal/es/ServiciosAlCiudadano/SiViajasAlExtranjero/Paginas/DetalleRecomendacion.aspx?IdP=72

El 28 de marzo de 2017, entró en vigor el reglamento sobre la liberalización de visados para los
georgianos que viajen a la UE por un período de estancia de 90 días durante cualquier periodo
de 180 días, de modo que por motivos comerciales, turísticos o familiares podrán viajar en el
espacio Schengen sin visado. 

Regulación de entrada en Georgia por la pandemia COVID-19

Los viajeros vacunados tendrán que presentar el certificado de vacunación de COVID-19 con
las dos dosis de la vacuna (o una en el caso de Johnson & Johnson). Además, si se cruza la
frontera de forma terrestre o marítima también se tendrá que presentar una prueba de PCR
negativa tomada 72 horas antes de la visita a Georgia.

Cualquier persona que viaje desde la República de la India (independientemente de su
ciudadanía y el curso completo de vacunación), así como las personas que tengan un historial de
viajes a la República de la India durante los últimos 14 días. Están sujetos a una prueba de PCR
negativa realizada en las últimas 72 horas antes de la visita a Georgia en la frontera y luego a
una cuarentena obligatoria de 14 días (en el caso de los extranjeros, a su cargo).

Los viajeros no vacunados ciudadanos o residentes de los países incluidos en la lista (entre
los que se encuentran los estados miembros de la Unión Europea) deben viajar directamente
desde los países de esta lista, incluyendo los viajes de tránsito a través de terceros países.
Deben presentar una prueba de PCR negativa tomada 72 horas antes de la visita a Georgia y al
tercer día de su estancia están obligados a someterse a una prueba PCR a su cargo. Asimismo,
antes de cruzar la frontera deben rellenar el formulario de solicitud, indicando el historial de viaje
en los últimos 14 días, datos de contacto, etc. Todas las personas que hayan viajado a la
República de la India en las últimas dos semanas serán puestas en cuarentena obligatoria
durante 14 días al momento de ingresar en el país. En este caso, no se les realizará una PCR el
tercer día.

Tanto para viajeros vacunados como no vacunados el certificado de la PCR debe estar en
georgiano, inglés o ruso. Además, cualquier persona menor de 10 años (independientemente de
su nacionalidad) está exenta de la obligación de presentar una prueba de PCR negativa en las
últimas 72 horas antes de la visita a Georgia y de realizarse una PCR el tercer día.

Las restricciones de entrada a Georgia se aplican a:
Representantes de las misiones diplomáticas y organizaciones internacionales acreditadas1.
ante Georgia y sus familiares;
Familiares de ciudadanos georgianos, a pesar de su nacionalidad.2.
Personas que llegan a Georgia como parte de una misión humanitaria: si un viaje de dicha3.
misión (médicos, voluntarios, etc.) a Georgia se convierte en una necesidad.
Personas a las que las autoridades respectivas de Georgia les hayan concedido la4.
condición de apátridas.
Personas que acrediten estatus de refugiado.5.
Personas con estatus de refugiado en Georgia;6.
Miembros de las delegaciones oficiales (se decidirá en base a cada caso).7.
Conductores de trenes y camiones, involucrados en el tráfico rodado internacional,8.
personal ferroviario internacional, involucrado en el transporte de mercancías por
ferrocarril, así como los miembros de la tripulación de los aviones.

Los estudiantes extranjeros que ingresen a Georgia deberán consultar los siguientes requisitos.
Aquellos ciudadanos extranjeros que viajen a Georgia por motivos comerciales puede consultar
las condiciones en la web del Ministerio de Asuntos Exteriores de Georgia y rellenar
un formulario de solicitud especial para viajar por negocios. 

Se puede consultar más información sobre la situación del virus en
Georgia en esta página web (https://datacov.moh.gov.ge/), disponible en inglés. Más información

 

35

http://www.exteriores.gob.es/Portal/es/ServiciosAlCiudadano/SiViajasAlExtranjero/Paginas/DetalleRecomendacion.aspx?IdP=72
https://www.geoconsul.gov.ge/HtmlPage/Html/View?id=2131&amp;lang=Eng
https://www.geoconsul.gov.ge/en/newsFeed/nId/247
https://registration.gov.ge/pub/form/8_protocol_for_arrivals_in_georgia/tk6157/%E2%80%8B
https://www.geoconsul.gov.ge/en/newsFeed/nId/249
https://www.geoconsul.gov.ge/en/newsFeed/nId/225
https://registration.gov.ge/pub/form/7_protocol_for_arrivals_in_georgia/kcjcpx/
https://datacov.moh.gov.ge/


oficial sobre condiciones de entrada del Ministerio de Asuntos Exteriores georgiano en la web
https://www.geoconsul.gov.ge/en/newsFeed/nId/291?lang=en-US

8.2.2   HORA LOCAL, VACACIONES Y DÍAS FESTIVOS

En los meses de invierno el huso horario de Georgia es UTC/GMT + 4 horas, mientras que en los
meses de verano es UTC/GMT + 3 horas, en Georgia no se realiza cambio de horario. En
invierno la diferencia horaria con España es de +3 horas, y en verano, de + 2 horas.

El calendario de días festivos nacionales en 2021 es el siguiente: 

1 y 2 de enero – Año nuevo y año nuevo georgiano
7 de enero – Navidad ortodoxa
19 de enero – Epifanía de Jesucristo
3 de marzo – Día de la madre
8 de marzo – Día internacional de la mujer
9 de abril – Día de Independencia de Georgia
 30 de abril – Viernes Santo ortodoxo.
1 de mayo – Sábado Santo ortodoxo
2 de mayo – Día de Pascua ortodoxa
3 de mayo – Lunes de Pascua ortodoxa
9 de mayo – Día de la Victoria
12 de mayo – Día de San Andria
26 de mayo - Día de Independencia
28 de agosto – Asunción de la virgen Maria
14 de octubre – Día de la ciudad Mtsketa que se llama Mtskhetoba
23 de noviembre – Día de san Jorge 

8.2.3   HORARIOS LABORALES

El horario de apertura y de atención al cliente de las empresas no es uniforme y varía entre las
diferentes instituciones, sin embargo, en términos generales, el horario de apertura es 9:00 a
18:00, siendo la franja horaria de 10:00 a 17:00 la más adecuada para contactar.

Asimismo, el horario de apertura de los bancos también es variable, siendo el horario más
habitual de 10:00 a 17:30.

El horario de las tiendas y del comercio es mucho más amplio, pudiéndose alargar la hora de
cierre hasta altas horas de la tarde.

El horario de apertura de las instituciones públicas, tales como el Ayuntamiento de Tbilisi o la
Agencia Nacional de Registro Público, es de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 Los sábados y los
domingos y permanecen cerradas. 

El horario de funcionamiento de los autobuses públicos es de 7:00 a 24:00 y el del metro de 6:00
a 24:00.

8.2.4   COMUNICACIONES Y CONEXIONES CON ESPAÑA

Existen dos rutas aéreas directas para viajar desde España a Georgia, ambas con origen desde
el aeropuerto de Barcelona, El Prat. La aerolínea Wizz Air, vuela dos veces a la semana entre
semana entre Barcelona y el aeropuerto de Kutaisi. Por otro lado, Georgian Airways vuela entre
una y tres veces por semana entre Barcelona y Tbilisi (la frecuencia depende de la estación del
año). El vuelo tiene una duración aproximada de 4 horas y 55 minutos.

Sin embargo con carácter excepcional y debido a la pandemia del COVID, no existen rutas
aéreas directas para viajar desde España a Georgia por el momento. Es posible viajar a Georgia
desde España realizando escalas intermedias, siendo las más habituales en Estambul, Varsovia,
Atenas o Múnich.

La distancia del aeropuerto de Tiblisi al centro de la ciudad es de 17 kilómetros. Este recorrido se
puede realizar en taxi por un precio entre 30 y 50 laris, con una duración aproximada de entre
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20-30 minutos.

También se puede ir del aeropuerto a la ciudad con la aplicación Yandex o Bolt. Son aplicaciones
que hay en Georgia parecidas a Uber. El trayecto del aeropuerto al centro de la ciudad puede
variar entre 22 y 28 laris.

Otra opción para viajar del aeropuerto al centro de la ciudad es por medio de los autobuses
públicos. La línea 37 se puede coger en frente de la terminal de llegadas y finaliza su recorrido
en la Plaza de la Libertad, un trayecto que lleva alrededor de 45 minutos por un precio de 0,5
laris y que está operativo las 24 horas del día. También está disponible para los viajeros que
lleguen a la terminal internacional, una lanzadera que une el aeropuerto con la Plaza de la
Libertad, la Plaza de los Héroes y con la Plaza del 26 de mayo, un servicio operativo las 24 horas
del día por un precio de 10 laris.

Asimismo, existe un tren que conecta el aeropuerto y la estación central de ferrocarril de Tiblisi,
el precio del billete es de 50 tetris y el viaje se realiza en aproximadamente 20 minutos. 

Los tres principales operadores telefónicos de Georgia son Magti (www.magticom.ge), Geocell
(http://geocell.ge) y Beeline (www.beeline.ge), estos disponen de múltiples tiendas,
principalmente en el centro de Tbilisi. En estas tiendas se puede adquirir fácilmente una tarjeta
SIM de prepago que incluya un paquete de datos de internet, por un precio entre 3 y 20 laris, con
el que se podrá mantener la comunicación con España.

8.2.5   MONEDA Y TIPO DE CAMBIO

El LARI o GEL es la moneda en curso legal en la República de Georgia, que entró en circulación
en el año 1995.

El sistema monetario de Georgia es decimal, en el cual 1 lari equivale a 100 letris. Hay billetes de
1, 2, 5, 10, 20, 50, 100 y 200 laris. Las monedas son de 1, 2, 5, 10, 20 y 50 letris, así como de 1 y
2 lari.

El Banco Central de Georgia no interfiere en el tipo de cambio, el valor de la moneda se
determina en el mercado de divisas. El tipo de cambio frente al euro el 29.06.2021 es de 1 EUR
= 3,7624 GEL y frente al dólar es de 1 USD = 3,1598 GEL. Solamente se puede pagar en la
moneda local.

Los establecimientos más recomendados para cambiar dinero en Georgia son las compañías
privadas en las calles de las principales ciudades del país. Sin embargo, es recomendable
comprobar el tipo de cambio que ofrecen estas compañías en varios establecimientos antes de
realizar el cambio, ya que le precio que ofrecen suele variar mucho. Asimismo, es recomendable
realizar el cambio de divisa en las grandes ciudades antes de viajar a otros lugares de Georgia,
donde es casi imposible encontrar establecimientos de cambio de divisa. Los hoteles y los
bancos también ofrecen la posibilidad de cambiar divisa, sin embargo, ofrecen tipos de cambio
más desfavorables.

Asimismo, no se recomienda cambiar dinero a extraños en la calle, ya que es habitual que
intercambien billetes falsos. 

Las tarjetas de crédito Visa y Mastercard son ampliamente aceptadas en los negocios del país,
pudiéndose pagar en bares, restaurantes, tiendas y supermercados sin problemas. Sin embargo,
no es recomendable utilizarlas para sacar dineros en los cajeros, ya que se corre el riesgo de
que se quede bloqueada dentro del mismo, o incluso de que se realice una copia. También es
recomendable comprobar a través de la banca online los movimientos de la tarjeta durante la
estancia en el país, para así detectar y evitar los posibles fraudes.

8.2.6   LENGUA OFICIAL Y RELIGIÓN

El georgiano es la lengua oficial y predominante en Georgia. El georgiano pertenece a las
lenguas caucásicas meridionales y dispone de su propio alfabeto.
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El ruso es la segunda lengua más hablada en el país, como resultado de la política lingüística de
la antigua Unión Soviética. Asimismo, el inglés se ha convertido en una de las lenguas
extranjeras más importantes de Georgia, siendo ampliamente hablada por la gente joven,
además de tratarse de un idioma aceptado en los negocios y en el turismo.

También existen otras lenguas minoritarias en el país como el magreliano, laz y esvano; lenguas
kartvelianas que únicamente se hablan en algunas partes del país. 

En relación con la religión, aproximadamente el 80% de la población de Georgia se identifica
como cristiana, y la mayoría pertenece a la Iglesia Ortodoxa de Georgia, la institución religiosa
más poderosa e influyente del país. El islam tiene el segundo mayor número de seguidores en
Georgia, sobre todo entre los abjasios y georgianos de Adjara y otras regiones del sur. Asirios,
armenios, griegos y rusos tienen sus propias iglesias ortodoxas en el país, y también hay un
pequeño número de católicos.

8.3   OTROS DATOS DE INTERÉS

8.3.1   CONDICIONES SANITARIAS

En los últimos años Georgia ha seguido las tendencias del resto de países europeos, habiendo
conseguido importantes mejoras en materia sanitaria desde el año 2000. Sin embargo, el país
todavía sigue afrontando muchos retos en materia de sanidad.

Georgia ha conseguido reducir notablemente las tasas de mortalidad infantil y la presencia de
enfermedades como la tuberculosis. En los últimos 20 años el sistema sanitario de Georgia ha
experimentado muchos cambios y ha conseguido reducir las diferencias existentes con sus
países vecinos. El principal objetivo de estas reformas ha sido el de garantizar el acceso
universal a un sistema sanitario de alta calidad para la población y la mejora los servicios
médicos de atención primaria.

El Gobierno ha elaborado diversos planes estratégicos como el Plan de Acción 2017 – 2019 para
Madres y Recién Nacidos, el Plan de Acción Contra la Hepatitis C o el Plan de Acción contra la
tuberculosis. Asimismo, se están llevando a cabo numerosas reformas con el objetivo de alinear
el sistema nacional con los estándares de la Unión Europea.

En términos generales, las condiciones sanitarias del país son por lo general malas,
principalmente fuera de la capital. Existen clínicas privadas con precios muy altos, en especial
cuando los clientes son extranjeros y la mayoría se concentra en grandes ciudades como Tbilisi
o Batumi. Es conveniente contratar antes del desplazamiento un seguro médico que cubra los
gastos y la repatriación médicos y que incluya expresamente Georgia (la mayoría de las
compañías españolas no lo incluyen).

La atención médica para los extranjeros es de pago, por lo que, en caso de haber contratado un
seguro médico en España es conveniente confirmar la aceptación de dicha póliza en territorio de
Georgia. 

Las enfermedades más comunes en Georgia son las transmitidas por los alimentos y el agua:
fiebres tifoideas y paratíficas, hepatitis vírica, siendo en verano cuando se registra un notorio
incremento en los trastornos gastrointestinales. 

En el consumo de alimentos deben observarse ciertas precauciones, especialmente en verano.
Es conveniente hervir las verduras o lavarlas con una gota de lejía de uso alimentario si se
consumen crudas.  Se recomienda igualmente tener prudencia con el consumo de pescado y
ensaladas durante los meses de verano. Se recomienda utilizar exclusivamente agua mineral
embotellada para beber. Evítese, igualmente, el consumo de cubitos de hielo si no se tiene la
certeza de que han sido preparados con agua mineral embotellada. 

Antes de viajar, se recomienda consultar el siguiente enlace a Sanidad Exterior de España:
https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/sanidadExterior/home.htm

El Ministerio de Sanidad, Asuntos Sociales e Igualdad tiene una herramienta en la que podrá

 

38

https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/sanidadExterior/home.htm
https://www.mscbs.gob.es/


consultar las vacunas necesarias para su viaje. 

En el caso de Georgia, no es obligatoria ninguna vacuna para entrar en el país. No obstante,
para aquellas personas que tengan prevista una larga estancia, es recomendable vacunarse
contra la difteria y polio, tétanos, hepatitis A y B y la rabia (para cazadores, zoólogos, veterinarios
o personas que vayan a estar en contacto con animales). 

La presencia de perros callejeros en Georgia (Tbilisi inclusive), algunos de los cuales son
portadores de la rabia, ha sido confirmada por las autoridades sanitarias locales. Se están
adoptando medidas para tratar de neutralizar a estos animales y vacunar aquellos que no son
portadores de la enfermedad. 

La tuberculosis no se ha erradicado totalmente en Georgia y tiende a aumentar en las regiones
de Abjasia y Osetia del Sur y en las cárceles, así como entre los refugiados y personas
desplazadas que viven en condiciones pésimas. 

Se han registrado casos de gripe aviar, por lo que se recomienda consultar antes de viajar la
página web del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad y la de la Organización
Mundial de la Salud. Se recomienda mantenerse alejado de los mercados de aves, reservas
naturales con aves y granjas, así como tener especial cuidado con la ingesta de huevos y carne
de ave y porcina, en particular cruda. 

Existen varios tipos de serpientes venenosas en Georgia, activas sobre entre la primavera y el
otoño. Conviene ejercer precaución.

Los hospitales privados que más se asemejan a los estándares occidentales y que ofrecen
servicios en inglés son: 

International Medical Support Services: http://www.imss.ge/ (IMSS)
MediClubGeorgia: http://mcg.ge/
Centro médico de Georgia: http://www.cito.ge/ (CITO)
Clínica New Hospitals: https://www.newhospitals.ge/en

 

Situación con respecto al COVID-19

Georgia continúa registrando un considerable número de nuevas infecciones  mientras la
vacunación se realiza lentamente.  El número de casos diarios ha aumentado drásticamente:
pasando de 150 casos diarios en julio de 2020 a 14.500 casos diarios un año después. Sin
embargo, la cifra de casos diarios disminuye después de que se registrara el pico en diciembre
de 2020 con 30.000 casos diarios. El número total de fallecidos por coronavirus alcanza los
5.500 personas.  La campaña de vacunación comenzó el 15 de marzo de 2021 en Georgia y las
vacunas que están disponibles son AstraZeneca, Pfizer-BioNTech, Sinopharm y Sinovac.
Actualmente se han administrado 289.000 dosis y el 3,1% de la población está vacunada
completamente. Por otra parte, el 4,7% de la población en Georgia tienen al menos una dosis. 
De acuerdo con la viceministra de salud, se espera que Georgia alcance la
inmunidad colectiva para fines de 2021. En las regiones de Osetia del Sur y Abjasia la
vacunación con Sputnik V comenzó el 4 y el 12 de mayo de 2021, con poca aceptación.  

8.3.2   ALOJAMIENTO Y HOTELES

Radisson Blu Iveria hotel
1 Rose Revolution Square
Tbilisi 0108 Georgia
Tel. +995 (322) 40 22 00
Email: tbilisi.ots@radissonblu.com
Website: 
https://www.radissonblu.com/en/hoteltbilisi?facilitatorId=CSOSEO&csref=org_gmb_sk_en_sn_ho_TBSZH

Tbilisi Marriot
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13 Rustaveli Avenue, 
Tbilisi 0108 Georgia
Tel. +995 (322) 77 92 00
Website: https://www.marriott.com/hotels/travel/tbsmc-tbilisi-marriott hotel/?scid=bb1a189a-fec3-
4d19-a255-54ba596febe2

Courtyard Marriot
4 Freedom Square
Tbilisi 0105 Georgia
Tel. +995 (322) 77 91 00
Website: https://www.marriott.com/hotels/travel/tbscy-courtyard tbilisi/?scid=bb1a189a-fec3-4d19-
a255-54ba596febe2

Sheratton
20 Telavi Street
Tbilisi 0103 Georgia
Tel. +995 (322) 77 20 20
Website: https://www.marriott.com/hotels/travel/tbssi-sheraton-grand-tbilisi-metechi
palace/?scid=bb1a189a-fec3-4d19-a255-54ba596febe2

Holliday Inn
1, 26 May Square
Tbilisi 0171 Georgia
Tel. +995 (322) 30 00 99
E-mail: info@hi-tbilisi.com
Website:https://www.ihg.com/ 

Citadines Apart Hotel
Edificio 2a, 4 Freedom Square
Tbilisi 0105 Georgia
Tel. +995 (322) 54 70 30
E-mail: Tbilisi@citadines.com
Website: https://www.citadines.com/

Mercure
9 Vakhtang Gorgasali Street
Tbilisi 0105 Georgia
Tel. +995 (322) 00 60 60
E-mail: H9417-RE@accor.com
Website: https://www.accorhotels.com/es/hotel-9417-mercure-tbilisi-old-town/index.shtml

The Baltimore Hotel
29 Shota Rustaveli Ave
Tbilisi 0108 Georgia
Tel. +995 (322) 72 72 72
Website: https://www.millenniumhotels.com/  

El uso de plataformas de búsqueda de alojamiento como www.hoteles.com está ampliamente
aceptada en el país, por lo que se recomienda su uso. Asimismo, también es muy habitual la
búsqueda de alojamiento a través de la plataforma Airbnb

8.3.3   SISTEMA EDUCATIVO. COLEGIOS

La educación en Georgia es obligatoria de los 6 a los 14 años.

Existen múltiples colegios internacionales adecuados para los expatriados, a los cuales en
ocasiones también acuden alumnos locales, pero lo más habitual es que predominen los
estudiantes internacionales. La educación en estos centros se imparte principalmente en inglés,
aunque también se enseñan otros idiomas como el francés o el alemán.
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La admisión y los procesos de inscripción varían en cada colegio. Las plazas son limitadas y de
preferencia en función de la nacionalidad. Estos colegios tienen un precio elevado, pero ofrecen
buenos estándares de educación, instalaciones de prima calidad y una amplia gama de
actividades extracurriculares.

Colegios con enseñanza en inglés: 

Georgian American School
6 Nino Ramishvili III Dead End, Tbilisi, Georgia
Tel:    +995 32 222 16 16
E-mail:  info@gas.edu.ge
Website: http://gas.edu.ge/en/

British International School of Tbilisi
Leo Kvachadze 17 (Lisi Lake Area), Tbilisi, 0186 Georgia
Tel: +995 (322) 25 12 53
Email: info@bist.ge
Website: http://bist.ge/en/
Admissions:  +995 322 251 253 admissions@bist.ge

International School of Georgia
35 Tskneti Highway
0179 Bagebi, Tbilisi, Georgia
Tel. +995 (322) 25 70 79
Email: Director@newschoolgeorgia.com 
Website: http://newschoolgeorgia.com/index.php?m=1

QSI International School of Tbilisi
Village Zurgovani
Tiblisi, 0126 Georgia
Tel: +995 (322) 53 76 70
Email: tbilisi@qsi.org
Website: https://www.qsi.org/georgia/grg/

European School
2 Irine Skhirtladze st , Tbilisi
Tel: (+995 32) 239 59 64 / 239 44 94
EMail: info@europeanschool.ge
Website: http://europeanschool.ge/en/contact-us/

Buckswood International School
52 Rustaveli Ave. Tsknetii, Tbilisi, Georgia
Tel: +995 (577) 99 29 93
Email: info@buckswood.ge
Website: http://www.buckswood.ge/

8.3.4   CORRIENTE ELÉCTRICA

En Georgia el voltaje común es 220 V. La frecuencia es 50 Hz. Las clavijas y enchufes son del
tipo C/F, las mismas que en España.

8.4   DIRECCIONES ÚTILES

Embajada de Georgia en España
Plaza de las Cortes, 4 – 5º derecha. 28014 Madrid
Tel. 91 429 01 55/ 91 429 33 29
Email: embassymadrid@mfa.gov.ge
Web: www.Spain.mfa.gov.ge
 
Consulado de Georgia en Barcelona
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Paseo de Gracia, 7, 3 derecha
08007, Barcelona
Tel. +34 938 36 33 07
Email: barcelona.con@mfa.gov.ge
Web: http://barcelona.mfa.gov.ge/
 
Consulado honorario de España en Georgia
Irakli Abashidze n. 29, entrance 1 - apartment 10.
0179 Tbilisi, Georgia 
Tel. +995 (322) 35 57 35 /58 35
 
Encargaduría de Negocios de España en Tbilisi
Ministerio de Asuntos Exteriores, UE y Cooperación
Plaza de la Libertad 4, Tbilisi, Georgia
Tel.: +995 322 20 00 63
E-mail: emb.tbilisi@maec.es
 
Cónsul Honorario de España en Georgia
Irakli Abashidze n. 29, entrance 1 - apartment 10.
0179 Tbilisi, Georgia,
Teléfono: 995 32 235 5735 / 5835
 
Cámara de Comercio de Georgia
Calle Berdzeni 25.
Tbilisi, 0114 Georgia
Tel. +995 (322) 69 47 47
Web: http://www.gcci.ge/
 
Ministerios de Georgia
Ministerio de Finanzas: https://mof.ge/en/
Ministerio de Economía y Desarrollo Sostenible: http://www.economy.ge/?page=dimitri-
qumsishvili&lang=en
Ministerio de Asuntos Exteriores: http://www.mfa.gov.ge/Home.aspx?lang=en-US
Ministerio de Desplazados Internos De Los Territorios Ocupados, Sanidad, Trabajo y Asuntos
Sociales: www.moh.gov.ge
Ministerio de Educación, Ciencia, cultura y deporte:  http://mcs.gov.ge/Home.aspx?lang=en-US
Ministerio de Agricultura y protección medioambiental: http://www.moa.gov.ge/En/
Ministerio de Desarrollo Regional e Infraestructura: http://www.mrdi.gov.ge/en
Ministerio de Defensa: https://mod.gov.ge/en
Ministerio de Justicia y corrección legal: http://www.justice.gov.ge/
Ministerio de Reconciliación e Igualdad Ciudadana: http://smr.gov.ge/
 
Asociaciones empresariales
Asociación de Pequeñas y Medianas Empresas: http://www.gsmea.ge
Asociación Nacional de Turismo: https://gnta.ge/
Asociación Nacional de Bancos: http://abg.org.ge
Asociación de Empresas de Georgia: https://bag.ge/
Asociación de vino de Georgia: http://www.gwa.ge/
Asociación de productores de cemento: https://www.heidelbergcement.ge/en
Asociación HORECA: http://www.horeka.ge/en/
Asociación de Distribuidores de Georgia: https://gdba.ge
 
Agencia Nacional de inversiones de Georgia
GEORGIAN NATIONAL INVESTMENT AGENCY
Ministerio de Desarrollo Económico de Georgia
Calle Chanturia 12. 0108 Tbilisi, Georgia
Tel:( +995 32) 433 433
Email: info@investingeorgia.org
www.investingeorgia.org
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Registro Público de la Agencia Nacional
NATIONAL AGENCY OF PUBLIC REGISTRY
MInisterio de Justicia de Georgia
Calle N. Chkheidze 2, 0102, Tiflis, Georgia
Tel: (+995 32) 282 828
Email: info@napr.gov.ge
www.reestri.gov.ge
 
Bancos
Banco Nacional de Georgia: https://www.nbg.gov.ge
Bank of Georgia: https://www.bankofgeorgia.ge
TBC Bank: http://www.tbcbank.ge
Liberty Bank: www.liberty-bank.com
VTB Bank: https://vtb.ge
 
Prensa
Agenda Georgia: http://agenda.ge/
Georgia Today: http://georgiatoday.ge/
Georgian Journal: https://www.georgianjournal.ge/ 
Civil.ge: https://civil.ge/

9   ANEXOS

9.1   CUADRO DE DATOS BÁSICOS

CUADRO 1: DATOS BÁSICOS DEL PAÍS

Datos Básicos

Superficie (Km2) 69.700

Situación

Situada al suroeste de Asia, en la costa este del Mar Negro y al sur
de la cordillera del Cáucaso. Georgia tiene frontera con Armenia (164
km), Azerbaiyán (322 km), Rusia (723 km) y Turquía (252 km). La
franja costera de Georgia (Mar Negro) tiene una extensión de 310
km.

Capital Tiblisi
Principales
ciudades

Kutaisi, Rustavi, Batumi y Suhumi

Clima

Masas de aire mediterráneas en el este y masas de aire subtropicales
en el oeste. En el Mar Negro la humedad es elevada y las
precipitaciones abundantes. Las llanuras del este se caracterizan por
las bajas precipitaciones y temperaturas entre los 20º y 24º en verano
y entre los 2º y 4º en invierno.

Población 3.728.600 (2020)
Densidad de
población
(personas/m2)

65,2 (2020)

Crecimiento natural
de la población
(1/1000)

-1,1 (2020)

Esperanza de vida 77,7 años para las mujeres; 69,1 años para los hombres (2020)
Grado de
alfabetización

99,36% (2020)

Tasa bruta de
natalidad (1/1000)

12,5 (2020)

Tasa bruta de
mortalidad (1/1000)

13,6 (2020)
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Idioma El georgiano es el idioma oficial. El ruso y el inglés están
ampliamente extendidos en el país.

Religión
El 80% de la población practica el cristianismo ortodoxo, el 10% el
islamismo y el resto de la población practica otras religiones
minoritarias.

Moneda Lari Georgiano
Peso y medida Sistema métrico
Diferencia horaria
con España

+3 horas con el horario de invierno; +2 horas con el horario de verano

 

9.2   CUADRO DE PRINCIPALES INDICADORES ECONÓMICOS

CUADRO 2: PRINCIPALES INDICADORES MACROECONÓMICOS

 

PRINCIPALES INDICADORES ECONÓMICOS 2018 2019 2020

PIB (GEOSTAT)

PIB (MUSD precios corrientes) 16.200 17.740 15.900
Tasa de variación real (%) 4,8 5,0 -6,2
Tasa de variación nominal (%) 4,4 5,2 6,9

INFLACIÓN (GEOSTAT)

Media anual (%) 2,6 4,8 5,2
Fin de período (%) 1,5 7,0 2,4

TIPOS DE INTERÉS DE INTERVENCIÓN DEL BANCO CENTRAL (BC)

Media anual (%) 7,2 7,5 9,4
Fin de período (%) 7,0 9,0 9,3

EMPLEO Y TASA DE PARO (GEOSTAT)

Población (x1000 habt) al 31 de diciembre 3.723,5 3.716,9 3.728,6
Población activa (x1000 habt) 1.605,2 1.572,8 1.523,7
% Desempleo s/ población activa 19,2 17,6 18,5

DÉFICIT PÚBLICO (FMI)

En % PIB -0,8 -1,8 -9,3

DEUDA PÚBLICA (MINISTRY OF FINANCE)

En MUSD 6.301,8 7.166,9 9.651,3
En % PIB 38,9 40,4 60,7

EXPORTACIONES DE BIENES (ITC)

En MUSD 2.538 2.699 2.554
% Variación respecto a período anterior 8,3 6,3 -5,4

IMPORTACIONES DE BIENES (ITC)

En MUSD 7.193 7.399 6.143
% Variación respecto a período anterior    -7,8 2,9 -17,0

SALDO B. COMERCIAL (ITC)

En MUSD -4.655 -4.699 -3.589
En % de PIB -26,4 -26,5 -23,0
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SALDO B. CUENTA CORRIENTE (BC)

En MUSD -1.191,7 -960,5 -1.987,1
En % de PIB -7,4 -5,4 -12,4

DEUDA EXTERNA BRUTA (BC)

En MUSD 17.840 18.633 20.572
En % de PIB 110 105 129

SERVICIO DE LA DEUDA EXTERNA (EIU)

En MUSD (precios corrientes) 2.435 2.362 2.558e
En % de exportaciones de bienes 55,2 47,8 65,7

RESERVAS INTERNACIONALES (BC/EIU)

En MUSD 3.289 3.506 3.913
En meses de importación de b 9,0 8,5 10,8

INVERSIÓN EXTRANJERA DIRECTA (GEOSTAT)

En MUSD 1.306 1.311 617e

TIPO DE CAMBIO FRENTE AL DÓLAR (BC)

Media anual 2,53 2,81 3,11
Fin de período 2,66 2,86 3,28

TIPO DE CAMBIO FRENTE AL EURO (BC)

Media anual 2,99 3,15 3,55
Fin de período 3,05 3,20 3,99

Fuentes: FMI-International Monetary Fund; BM-Banco Mundial; GEOSTAT-National Statistics
Office of Georgia; BC-Banco Nacional de Georgia.

Última actualización: Julio 2021 

9.3   INSTITUCIONES INTERNACIONALES Y ECONÓMICAS DE LAS QUE EL PAÍS ES
MIEMBRO

CUADRO 3: ORGANIZACIONES INTERNACIONALES ECONÓMICAS Y
COMERCIALES DE LA QUE EL PAÍS ES MIEMBRO

PRINCIPALES ORGANIZACIONES NACIONALES ECONÓMICAS Y COMERCIALES

INTELECTUAL RELACIONADOS CON EL COMERCIO TRIPS
ACUERDO SOBRE LOS ASPECTOS DE LOS DERECHOS DE PROPIEDAD
INVERSIONES RELACIONADAS CON EL COMERCIO TRIMS
ACUERDO SOBRE LAS MEDIDAS EN MATERIA DE
ACUERDO GENERAL SOBRE EL COMERCIO DE SERVICIOS (GATS)
CONVENIO CONSTITUTIVO DEL ORGANISMO MULTILATERAL DE GARANTIA DE
INVERSIONES (MIGA CONVENTION)
CONVENCIÓN SOBRE EL RECONOCIMIENTO Y LA EJECUCIÓN DE LAS SENTENCIAS
ARBITRALES EXTRANJERAS (NEWYORK CONVENTION)
CONVENIO SOBRE ARREGLO DE DIFERENCIAS RELATIVAS A INVERSIONES ENTRE
ESTADOS Y NACIONALES DE OTROS ESTADOS (ICSID)
PROYECTO DE CODIGO DE CONDUCTA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LAS
EMPRESAS TRANSNACIONALES
AGENCIA INTERNACIONAL DE ENERGÍA ATÓMICA - IEAEA
AGENCIA INTERNACIONAL DE ENERGÍAS RENOVABLES -IRENA
ASAMBLEA PARLAMENTARIA DE LA ORGANIZACIÓN PARA LA SEGURIDAD Y LA
COOPERACIÓN EN EUROPA-OSCE PA
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ASAMBLEA PARLAMENTARIA DEL BSEC - PABSEC
ASOCIACIÓN DE SECRETARIOS GENERALES DE LOS PARLAMENTOS DE LA UNIÓN
INTERPARLAMENTARIA IPU-ASGP
ASOCIACIÓN INTERNACIONAL DE DESARROLLO (IDA)
ASOCIACIÓN PARA LA PAZ (PFP)
AUTORIDADES CONJUNTAS DE AVIACIÓN- JAA
BANCO ASIÁTICO DE DESARROLLO -ADB
BANCO ASIÁTICO DE INVERSIÓN EN INFRAESTRUCTURA-BAII
BANCO EUROPEO PARA LA RECONSTRUCCIÓN Y EL DESARROLLO -EBRD
BANCO MUNDIAL -BM
CÁMARA DE COMERCIO INTERNACIONAL -ICC
CENTRO PARA EL ESTUDIO DE LA CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DE OBRAS
MONUMENTALES -ICCROM
COMISIÓN ECONÓMICA PARA EUROPA DE LAS NACIONES UNIDAS -UNECE
COMISIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL DE LAS NACIONES UNIDAS PARA ASIA Y EL
PACÍFICO- UNESCAP
COMITÉ EUROPEO DE NORMALIZACIÓN -CEN
COMITÉ INTERESTATAL DE AVIACIÓN -MAK
COMITÉ INTERNACIONAL DE LA CRUZ ROJA -ICRC
COMITÉ OLÍMPICO INTERNACIONAL -IOC
CONFEDERACIÓN GENERAL DE SINDICATOS -GCTU
CONFEDERACIÓN SINDICAL INTERNACIONAL -ITUC
CONFERENCIA DE LA HAYA DE DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO -HCCH
CONFERENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE COMERCIO Y DESARROLLO
(UNCTAD)
CONFERENCIA EUROPEA POSTAL Y DE TELECOMUNICACIONES- CEPT
CONFERENCIA EUROPEA SOBRE AVIACIÓN CIVIL -ECAC
CONSEJO DE ASOCIACIÓN EUROATLÁNTICO (EAPC)
COOPERACIÓN ECONÓMICA DEL MAR NEGRO -BSEC
CORPORACIÓN FINANCIERA INTERNACIONAL (IFC)
CORREDOR TRANSPORTE EUROPA-CÁUCASO, ASIA- TRACECA
CORTE CRIMINAL INTERNACIONAL (ICCT)
FEDERACIÓN INTERNACIONAL DE LA CARRETERA -IRF
FEDERACIÓN INTERNACIONAL DE SOCIEDADES DE LA CRUZ ROJA Y DE LA MEDIA
LUNA ROJA (IFRCS)
FONDO DE NACIONES UNIDAS PARA LA INFANCIA -UNICEF
FONDO DE POBLACIÓN DE NACIONES UNIDAS -UNFPA
FONDO INTERNACIONAL DE DESARROLLO AGRÍCOLA (IFAD)
FONDO MONETARIO INTERNACIONAL (FMI)
INSTITUTO CENTRAL DE INVESTIGACIONES NUCLEARES-DUBNA-JINR
NACIONES UNIDAS -NU
OFICINA INTERNACIONAL DE PESAS Y MEDIDAS -BIPM
ORGANISMOS GESTORES DE PROCESOS ELECTORALES DE LOS PAÍSES DEL
CENTRO Y ESTE DE EUROPA ACEEEO
ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO INDUSTRIAL -
UNIDO
ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA AGRICULTURA Y LA
ALIMENTACIÓN --FAO
ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA EDUCACIÓN, LA CIENCIA Y LA
CULTURA UNESCO
ORGANIZACIÓN DEL TRATADO DE PROHIBICIÓN COMPLETA DE LOS ENSAYOS
NUCLEARES- CTBTO
ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL – OACI/ ICAO
ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DE DEFENSA CIVIL -ICDO
ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DE LA FRANCOFONÍA (OIF) (OBSERVADOR)
ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DE LA VIÑA Y EL VINO -OIV
ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DE POLICÍA CRIMINAL (INTERPOL)
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ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES POR SATÉLITE (ITSO)
ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DE TRABAJO -ILO
ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL PARA LA NORMALIZACIÓN -ISO
ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL PARA LAS MIGRACIONES -IOM
ORGANIZACIÓN INTRA-EUROPEA DE ADMINISTRACIÓN FISCAL -IOTA
ORGANIZACIÓN MARÍTIMA INTERNACIONAL -IMO
ORGANIZACIÓN METEOROLÓGICA MUNDIAL -WMO
ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE ADUANAS (WCO)
ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL -WIPO
ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD ANIMAL -OIE
ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD -WHO
ORGANIZACIÓN MUNDIAL DEL COMERCIO -OMC/WTO
ORGANIZACIÓN MUNDIAL DEL TURISMO (UNWTO)
ORGANIZACIÓN PARA LA DEMOCRACIA Y EL DESARROLLO ECONÓMICO DE LA
GUUAM
ORGANIZACIÓN PARA LA PROHIBICIÓN DE ARMAS QUÍMICAS -OPCW
ORGANIZACIÓN PARA LA SEGURIDAD Y LA COOPERACIÓN EN EUROPA -OSCE
PROGRAMA DE NACIONES UNIDAS PARA EL MEDIO AMBIENTE -UNEP
RED EUROPEA DE OMBUDSMAN PARA LA INFANCIA -ENOC
SOLICITUD DE INICIATIVA DE COOPERACIÓN EN EUROPA SUDORIENTAL -SECI
TRIBUNAL INTERNACIONAL CRIMINAL -ICC
TRIBUNAL INTERNACIONAL DEL DERECHO DEL MAR -ITLS
UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES -ITU
UNIÓN INTERNACIONAL PARA LA CONSERVACIÓN DE LA NATURALEZA -IUCN
UNIÓN INTERPARLAMENTARIA -IPU
UNIÓN POSTAL UNIVERSAL- UPU

 

9.4   CALENDARIO GENERAL DE FERIAS DEL PAÍS

CUADRO 4: CALENDARIO DE PRINCIPALES FERIAS DEL PAÍS

Feria Sector Fecha Lugar Web

Expo Batumi Travel Turismo
10-12
may
2019

Batumi http://www.expobatumi.ge

Tiblisi Beauty Belleza y salud 8-10 nov
2019

Tiblisi http://beautyexpo.ge/

Caucasus Healthcare Medicina 8-10 nov
2019

Tblisi http://tbilisihealthforum.ge/

TBILISI BOOK DAYS Educación 28 nov-1
dic 2019

Tblisi www.tbilisibookdays.ge

International Energy,
Power and
Communications

Energia
4-5 Dic
2019 Tblisi www.elcommexpo.ge

Agro / Food / Drink /
Tech Expo Georgia Agricultura

20 – 22
Nov
2019

Tblisi http://agroexpo.ge/

Education Fair
Georgia

Educación 28-29
feb 2020

Tblisi www.educationfair.ge

Georgian Tourism
Fair Turismo

13-14
marzo
2020

Tblisi http://tourismexpo.ge/

Caucasus Build Construcción
30 April-
3 May
2020

Tblisi http://buildexpo.ge/
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Tiblisi Art Fair Arte
15-17
may
2020

Tblisi http://tbilisiartfair.art/

WinExpo Georgia Vino y bebidas
espirituosas

5-7 jun
2020

Tblisi http://winexpo.ge/

 Fuentes:       Expogeorgia, http://www.expogeorgia.ge/calendar/;  Expo Data Base,
https://www.expodatabase.com
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